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JUEVES 29 DE MARZO DE 1923

LA PROVINCIA DE BALEARES
La* leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetóse la legislación peninsular, a loe veinte días de la promulcación, si en 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promttlración el día en que ter
mine ia inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bocináis Oneucis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionado* periódico*. (7?. O. de 6 Abril de Í839).

PARTE OFICIAL

c o d i 
beríj 
ote í

1923, 
z».- । Mei'

Presldenola del Concejo de Ministros
8, M. €1 Ryy Don Alfonso XIII (que 

Jlcs guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
tori» Eugenia, 8, A R. el Principe dt 
leturas é Infantes y demás personas 
la la Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su importante salud,

(Gacetas 26 y 27 de Mar^o)

Núm, 872

Gobierno Civil

ISA

3

?37*i 
ic6<

EiExcmo. 8r. Capitán General de es- 
cíalas con fecho, 27 dei achual comu- 
^Ica a este Gobierno ¡o siguiente:

•CiBcULAK. — Excmo, 8r,: Ei Rey 
(i- g,) se ha servido auiorism a ios
^ividuos acogidos a los beneficios dei
c»píiUio XX de la ley de reciuiamiento 
)Ub hayan dejado de abonar los según- 
i0*y ieiceros plazos déla cuotamilitar, 
?* Vencidos, para que puedan venticai- 
10 en el término de un mes, a contar 
18 la fecha de ¡a publicación en ei <Dia- 

Ofician de este Ministerio, y trans- 
curnao que sea dicho término, no se 
a*rá curso a instancia alguna en solici- 
Uti de abono de pagos atrasados, que- 
unao sin tramiiacióu lasque se reciban 

80 este Minisíer.o, Es ai propio tiempo
Voluu.ttd ae ti, M, se inserte esta re- 

•olucion en los Bo l e t in e s Oe iü ia l e s  
ae las provmcias,

real orden lo digo a V. E, para 
, 11 conocimiento y demás efectos, Dms 
» q ¿ae » V. E. muchos años, Madrid 9 
* ae ly2ü,—Aicaia-Zamora,—

l q  qUQ ¿q  diapU6yjQ se publique en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimieu- 

Qe ios interesados y efectos que 
faenan.
huma 28 du Marzo de 1923,
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El Gobernador, 
José Sanmartín
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Num. 875
Obras públicas.—Puertos 

^°1í0x 8io mk 8.—Habiendo presentado
Gobierno Civil D. Miguel Planas 

u rQ°y y otros claco piopieiarios, una 
. ^ücia y proyecto souertanao legan- 

r Por medio ue concesión de carácter 
c raí,*neme un muro de cerca y cinco 

Varaderos que tienen construí 
t eü ia zona mannma dei puerto de 
to ^‘Fetro (San^afiy), de Gonionmdaa 
» lo Que dispone el articulo 76 uei Re- 
á^611^0 de 11 de Junio de 1912, se 

6 informMCiOu pública duranue treín- 
^in*8 eoüiados a partir de la fecha de 

ue esto anuncio en ei Bo l k -
GiioisL ue la provincia, a fin de

que las Corporaciones entidades y par- = Considerando que la confusión origi ¡n petición en la escasa exportación 
ucu ares que se consideren Interesados nada por 1» duplicidad de sanción, mo- que actualmente se practica como pue“ 
puedan exponer por escrito dirigido a uva la instrucción de considerub.e nú- de comprobarse por las estadías de 
este Gobierno Civil cuanto estimen par- | mero ne expedientes, que entorpeciendo I Aduanas* y aaiBticas ae
tinenta en contra del proyecto de que I la marcha de la Administración, son I Considerando que en efecto la er. 
-e tratA| el cual estará de manifiesto al I causa de lentitud en los despachos con portación de los^ríductos nacionales 
Público durante las horas hábiles de grave quebranto de los interesas del I no alcanza la intensidad necearía bar» 
TemoU^nfRn PubHCad (ca119 del j cora6^°» de necesidad e¡ dictar I reexportar ios sacos introducidos en ré* 

P»\m^9^ LLn Ha  iq o q  dl8pü8Íclóü QU0 aclarando preceptos gimen témpora ; por lo que la equidad
Palma 23 de Marzo de 1923. eviten para una misma falta ia imposi* I aconseja la adopción de medidas que

TOST SanmlrMn ClÓn ^t í™ pe?a8, 8ÍQ le8tón Parft e» Tesoro, tiendan a
José Sanmaitín Considerando que, señalándose en el falícitar la salida de los sicos ímpor-

Núm"873 caso cuarto del articulo 306 de las Or- tados bajo aquel régimen y norma-
h a -m * i I ?0D£tnz^1la Penalidad, por no manifes- | iizar el mismo, toda vez que el plazo
Obras publicas.—Carreteras | tarse en los tejidos, hilados y pasama- | y las condiciones señaladas por la Real 

Cu n s t l u c u ó n , - En vir ud de lo que I norias, la fibra textil de que se compo | orden de 3 de Octubre de 1922 han si- 
disponen los artículos 13 y 14 del Ri | nan, no procede aplicar otra por la mis- j do insuficientes para conseguir los ex- 
giamento de 1.® de Agosto de 1877 para ¡ “a omisión y tal es la de la anulación | presados fines, 
la ejecución de la ley de carreteras de j del certificado de origen, penalidad que I 3. M, el Rey (q, D. g ) conformándo- 
4 de Mayo de 1877, se expone, a efecto I recae sobre quien ni h* cometido la faf- | se con lo propuesto por V. I. ha tenido 
de reclamación durante el plazo de | ts> ni puede impedir ei que se cometa, i a bien disponer: * '
¡reinta días contados a partir de la fe I castigándose, por lo tanto, en los im- j L» Que por gracia especial se con
cha de la publicación de este anuncio j portadores nacionales, infracciones co- | ceda un palzo de seis meses que empe
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia | metidas por los naturales de otros | zalá a contarse desde el vencimiento de 
de Rafeares y durante Us horas hábiles países, ja prórroga cencedída por Real orden de
de despacho, en la Oficina de Obras! « M. el Rey (q, D, g.) conformándose ! 3 de Octubre de 1922, para reex por-ar 
Públ.cas de esta provincia (Temple 5, con lo informado por esa Dirección ge- 5 vacíos o con mercancías, los sacos intro- 
pisc L°) el proyecto redactado por ei I neral, se ha dignado disponer: I ducídos en régimen temporal al amparo
Ingeniero D. Gabriel Roca Garcías de ¡ I o Que el párrafo segundo de la i del caso primero de la disposición te?, 
construcción de la carretera de tercer 1 regla primera de la disposición décima I cera del Arancel, ‘
orden de la de Ib za a San José en Ca‘n I dei Arancel sea redactado en la forma | 2,° Que asta prórroga se hará efee-
Parra al Embarcadero de la Canal de | siguiente: «Por cada destinatario se ¡ tiva medíame acuerdo de las Aduanas 
la Isla de Ibiza, para que los partícula- j presentará un certificado de origen», i correspondientes de la petición de los 
res, entidades, Ayuntamientos y pue- quedando suprimido cuanto ademas en I interesados, puliendo disfrutaría todas 
blos interesados, expongan las observa- | el mismo se consigna. 1 las declaraciones de sacos que se hu-
clones que juzguen oportunas, relativas | Que se aplique esta reforma a | hieren acogido a la Real orden de 3 de 
a sí el trazado que se propone, es ei | los despachos pendientes en las Adua- ¡ Octubre y las pendientes de cancelacón 
mas conveniente, desde el punto de vis- I m*s y expedientes en tramitación, por | que la soliciten.
ta Administrativo, y de los intereses de I anulación de los certificados da origen | 3.° Que en el caso de reexportarse
la localidad a que afecta y también, si I siempre que lo haya motivado discre I vacíos ios sacos, se dispense el cumplí- 
debe mantenerse o variarse la clasifica- I pencia entre el manifiesto o conocí míen- I miento del ardeulo 139 de ias Ordenan- 
ción de tercer orden que se asigna en I to y el texto del certificado en cuanto | zas de Aduanas y caso primero de la 
el Plan general de carreteras del Esta- I » i* clase de fibra textil de que están I disposición tercera dei Arancel* pudíen- 
do, a ia de tercer orden de Ib Za a San I compuestos los hilados, tejíaos y pasa- | do, en consecuencia, cancelar con las 
Jóse en Ca^ Parra al Embarcadero de I materias aándose cuenta a la Dirección ¡ facturas correspondientes las declara- 
la Oanal, debiendo formularse Us ra- I general del Tesero a las efectos de la | c onos con que se efectuó la importa- 
clamaciones u observaciones por escrl- I devolución de cantidades ingresadas en I ciónjy v
to en el Gobierno Civil de esta provin- I los expedientes pendientes de fallo, I 4.° Que para los envases no com
cía dentro del plazo hábil de treinta I Da Real orden lo digo a V. I. para I prendidos en rata disposición subsistan
días precisado anteriormente. i su conocimiento y efectos. Dios guarde | en todo su vigor las Reaies ordenas de

Palma 26 de Marzo de 1923. I a V. I. muebos años. Madrid, zü de i 18 de Abril de 1921 y 28 de Febrero de
e i Gobernador, I Marzo de 1923, I 19x9. ' ~

Joeé Sanmartín I PEDREGAL I De Real orden lo comunica a V. I.
I Señer Director general de Aduanas. | para su conocímienio y efectos. Dios SíGCWd DE U GACETA । 23 de ।

MlíMlStEttlO Df!; h a c ie n d a

1*

ri u . PEDREGAL
Hmr. 8r,: Vistas las instancias b u s - i Sefior Director general de Aduanas* 

crtas por D. Jaime Gorbeto y otros, i r
Ageules de Aduanas y comerciames im- | (Gaceta 25 de Mar^o)

■"T" I portadores de Barcelona, y d , Francis- | ——
Re a l e s Ok d e n e s  I co Cabeza y o^ros, comerciantes impor- | MINISTERIO DE INSTRUCCION

limo. Sr.; Vistas las reclamaciones | taboras y exportadores de Malaga, en la I Pública y Bellas Artes
elevadas por el comercio, en solicitud I que Bqhciian se prorrogue por se.a me- | - ._
de que se aclare o modifique el párrafo | ses más el plazo concedido por Real or- I Re a l  Or d e n
segundo de la reg-a primera de la dis- I aen ae 3 de Octubre último para reex- I lima a- . v. * . « .posición décima del Arancel, haciendo I portar, vacíos o con productos naciona- I sañnr ir nh* i comunicación del
ceear 1» dupncidad de pBO», que »c- Ue, leí «uco» Imporado. en ré^meu n “ de 6Q as!»
tu»l»en.e ee «pbcuu por 1» comieldn -emporel: P 8 eU ? Pr0X‘mo
de un» mbm» Í.1UU i Uwulwndo que loe eoiío.emee fundan I en Atednd daram^te pna»^

M.C.D. 2022



ra del efio 1924,. según acuerdo de la 1 
Comisión Internacional, sobre la pro
posición del Delegado de España:

Considerando útil y conveniente pa 
ra la cultura pública la misión confiada 
a los Congresos de Educación familiar, 
y necesario manifestar a los oongresis 
las que van a reunirse en España el 
interés que a este Departamento ins
piran sus trabajos en beneficio de la 
enseñanza,

S. M el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

Primero, Que se conceda carácter 
oficial al cuarto Congreso Internacional 
de Educación familiar que ha de cele
brarse en Madrid en el año 1924.

Segundo. Que la preparución de 
este Congreso se encomiende a un Co
mité organizador, constituido en la si
guiente forma:

Excmos, Sres,: Duque de Fernán- 
Núñez, Marqués de Amurrío, Conde de 
la Moriera, Conde de Lizarraga, De 
Diego (D. Felipe Clemente), Mondejo 
Rija (D. Tomás), Marafion (D Grego 
rio), Palacios (D. Leopoldo), Montero 
Río s (D. Avelino), Rodríguez Carractdo 
(D. José), Gómez de Raquero (D. Eduar
do), Vizconde de San Antonio.

Tercero. Ei Comité organizador de
signará lae Comisiones que sean nece
sarias y adoptará sus resoluciones con 
la Comisión Internacional.

• De Real orden lo digo a V, I para 
su conocimiento y efectos. D os guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1923,

8ALVATELLA
Señor Director general de primera en

señanza,
(Gaceta 24 de Mar^

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l e b  Or d e n e s
limo Sr.: Por Real orden comunicada 

del Ministerio de Estado, fecha 12 del 
comento mes, se notifica que las Adua
nas de Bélgica consideran como de pro
cedencia alemana toda mercancía espa
ñola que haya sido desembarcada, tras
bordada o almacenada en puerto ale
mán, aunque Heve conocimiento direc
to y certificado de origen visado por el 
respectivo Cónsul belga. De este modo, 
los vinos abonarían 90 francos por hec- 
tólitro cuando son de procedencie ale 
mana, en lugar do 60 francos siendo de 
procedencia española, por lo que,

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer se comunique esta noticia a 
las entidades interesadas, dándose a la 
misma la mayor pub icidad, para que 
procuren evitar dichos perjuicios, pro
moviendo el tráfico directo entre puer
tos españoles y belgas.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1922.

GA8SET
Señor Director general do Agricultura 

y Montes, •

limo. Sr.: El attculo 22 de la vigente 
ley de Presupuestos ordena se practi
que una inspección de todos los Estable
cimientos agrícolas oficiales subsisten
tes, y, a su vez, determina que, en e. 
plazo improrrogable de seis meses, oida 
la Junta Consultiva agronómica y pre 
vio informe del Consejo Superior de 
Fomento, se resolverá la supresión de 
aquellos Centros de enseñanza y expe
rimentación que no rindan la utilidad 
debida y se propondrá la modificación 
de otros, con el fin de que presten mayor 
eficacia para el fomento agrícola del 
país. Por dificultades materiales no fué 
posible terminar la inspección y oír la 
Consejo Superior de Fomento, antes de 
expirar el plazo anteriormente dictado 
debido prmctpaimenté al gran número 
de Establecimientos que hubo de visitar. 
Pero recibido ya en este Ministerio el 
Informe emitido por el Consejo Supe 
rior de Fomento, del que resulta que 
vanos Centros Experimentales de los 
inspeccionados no disponen de terrenos 
que sean propiedad del Estado, y como 
es obligatorio, por disposición expresa 
M articulo 22 de la Ley, que los sabéis- 

tenfes reúnan e^a condición antes dé 
llegar a la supresión de loa mismos, 
parece lógico, si no se quiere que se 
malogre el esfuerzo del Espado, ni se 
prive a las comarcas que los f enen, de 
los positivos servicios que a las mismas 
les prestan, invitar a las entidades ce 
alonarías a que se pongan dentro de la 
jey, y a este efecto,

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que, por los Directores de los 
C-’tab'ecimienros agrícolas e Ingenieros 
efes de las Secciones agronómicas, se 
laga conocer a las entidades que cedie
ron al Estado sus Aucas para la insta 
lacíón le todos los Centros del servicio 
agrícola oficial, la obligación en que se 
hallan de que los terrenos sean cedidos 
en propiedad al Estado, mientras ésie 
sostenga el establecimiento de quo se 
trata, conforme a lo dispuesto en los 
apartados 6.° y 7.° dei citado articulo 
22 de la ley vigente de Presupuestos, 
dándoles para ello el plago de dos me
ses a contar de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid,

De Real orden 10 comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1923.

GAS8ET
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 23 de Mar^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Cancillería
Con fecha 19 de Marzo de 1923 ha 

sido depositado en los archivos de este 
Ministerio el instrumento por el cual e> 
Gobierno de Paraguay ha ratificado el 
Convenio postal hispanoamericano, flr 
mano en Madrid el 13 de Noviembre de 
1920.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 22 de Marzo de 1923.— El 
Subsecretario, E, de Palacios,

(Gaceta 25 de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
La Preslaenc.ia dei Consejo de M nís- 

tros d.rige a este M nisterio, coa fecha 
20 del actual, la siguien e Real orden:

«Excmo. Sr : Ei Presidente del Co
legio Oficial de Mélicos de la provin
cia de Valencia, en representación del 
mismo y demas Colegios españoles, acu
de a esta Presidencia en 14 de Jos co 
rrientes, exponiendo que en muchas ofi
cinas públicas se aceptan los certificados 
mé licos sin quo lleven el sello que, al 
objeto de arbitrar recursos que ayuden 
al sostenimiento dei C-Jieglo del Princi
pe de As-urias para huérfanos de Médi 
eos, estableció ei Real decreto de 15 de 
Mayo de 1917,

A fin de no mermar ingresos a obra 
tan humanitaria, en cumplimiento dei 
aludido precepto,

S. M. ei Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que por V. E. se excita ei celo 
de ios funcionarios de ese Ministerio y 
Centros que de éi dependen, encargados 
de la aumisión de certificados médicos, 
y exijan a su presentación el sello crea 
do por el Rjal decreto de 15 de Mayo 
de 1917..

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, para ei más exacto cumpl mieuio 
por parte de los Jefes de ios Centros 
dependientes este Ministerio. ~

Madrid, 22 de Marzo de 1923,—El 
Subsecretario, Auguita.
Señores Jefes de los Centros dependien

tes de este Ministerio.
(Gaceta 23 de Mar^

Núm. 864 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES 
Suministro». —En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ins

trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los sumi
nistros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Febrero último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

P«Mtea

Ración de pan de 700 gramos. , 0*40
Idem de cebada de 4 kílógramos. 2‘OG 
Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0*80
Litro de aceite ...... 1*75
Idem de petróleo. . . , . . 1*20
dem de vino. , . . . . । 0'40
CHógramo de carbón, , , , 0*15
dem de leña. . . . . . 0*05
dem de paja larga........................... 0*15
dem de carne de vaca, , , . 3'60
dem de ídem de carnero, , . 3'10
Palma 26 de Marzo de 1923. —El Vi 

cepresidente, Salvador Vidal—P A. de 
la C. P.—Miguel Font, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO EELCTORAL DE BALBARES

Sección de Mallorca
Cir c u l a r  —El Excmo. Sr. Presiden

te de la Junta Central del Censo electo
ral en Circular fechada el día 19 del 
corriente me d ce:

«Algunos Alcaldes-Presidentes de 
Juntas locales de Reformas SoC'a es 
han acudido a es a Central, consultan
do qué efecto se ha de entender que 
produce la Real orden del Ministerio del 
Trabajo fecha 3 de Enero último en 
punto a la presidencia de las municipa
les del Censo electoral; es decir, sí debe 
continuar el mismo vocal que ocupa 
este cargo; si, por lo menos, ha de ser 
confirmado en él, o si, por el contrarío, 
ha de proceierse a verificar nuevo 
nombramiento. —-La citada Real orden, 
rectamente interpretada, no parece te
ner otro alcance que el de normalizar, 
en definitiva, la anómala situación de 
los organismos sociales, aprovechando 
la favorable circunstancia de haberse 
terminado el Censo eieotcral patronal 
y obrero, y ya que aquellas entidades 
son cada día más necesarias por la 
creciente complejidad e importancia de 
ios problemas en que les toca interve
nir, Y si en la soberana dispos'clón 
aludida sa consigna, en su párrafo ú ti
mo, que «cuando cese en su cargo el 
vocal presidente de la municipal dei 
Censo, la Junta local pondrá el hecho 
en conocimiento de esta Central», ello 
es simple reproducción de preceptos ya 
otras veces dictados, y que, rindiendo 
tributo de consideración a ia Junta cen
tral dei Canso, y para garantizar su 
actuación, permiten establecer el debi
do contacto entre las entidades sociales 
y las del Censo electoral, —Pero, por lo 
demás, ni el párrafo transcrito signifi 
ca que haya de verificarse nueva desig- 
nacióa de presidente de la municipal 
del Censo, ni menos aún da órdenes en 
tal sentido, como lo demuestra el hecho 
de que tampoco fija fecha para ello, li
mitándose a recordar una obligación, 
que, en el momento oportuno, ha de 
llenarse,—Bien clara y terminanteman 
te dispone la ley Electoral, en su artícu
lo 12, que las Juntas locales de Reformas 
SocU-es elegirán «el L° de Octubre, 
cada dos años, el vocal de las mismas 
que haya de ejercer las funciones de 
presidente de 1a municipal del Censo», 
E lo demuestra que no pueden proceder 
en cualquier mooien'.o a tal designación 
y que para el bienio próx no os el día 
1,° de Octubre de es e año cuando ha 
de llevarse a cabo ia elección, Y de 
otra parta, el artículo 18 de la misma 
¡ey prescribe que ios piesidenses y vo
cales de cualetjquiera Juntas del C^nso I «no podran ser suspensos ni destituidos I en sus cargos ni dificultadas sus funcio- 

. nes en el ejercicio de los mismos, por 
providencias de autoridad gubernativa, 
Bino solamente por decisión judicial o 
por acuerdo de la Junta de superior je
rarquía», Ea evidente, pues, qua una 

defognación hecha ahora, a mitad del 
bienio legal, entrañaría anticipación 
del momento hábil y mermaría, ade. 
más, el plazo de ejercicio de los presi» 
dentes actuales, que tienen derecho r  
ser man enidoe en el desempeño de su 
función hasta Enero de 1924,—En este

0
Cru

D
eióc

P
Joa

mismo espíritu están inspiradas las cir. 
culares que en 25 de Diciembre de 1915 
y en 28 de Marzo de 1921 dictó la Junta 
central; pero como la realidad enseña 
que no pocas Juntas locales de Refor
mas han aplicado de modo erróneo, por 
lo que al servicio electoral se refiere, 
el precepto transcrito, esta Junta cen
tral, calosa en el cumplimiento de su 
deber, ha tenido a bien acordar en sn 
sesión de hoy que, con carácter gene
ral, se dé a conocer el verdadero senti
do de ¡a Real orden citada, y que, en 
consecuencia, las Juntas provinciales 
del Oenso, cuyos presidentes deberán to
mar conocimiento de cuantos casos se 
presenten en su jurisdicción, tengan 
entendido:=Bl.° Que la renovac ón to« 
tal de las Juntas locales de Reformas 
Socialesjno Implica sustitución Inme
diata del presidente de la munic.paldel 
Censo, aunque haya perdido éste b u  
calidad de vocal de aquel organismo,- 
2.° Que, por tanto, ha de estimarse que 
no se refieren, ni son aplicables al ac
tual bienio, las designaciones que de 
tales presidentes hayan podido reali
zarse ahora por las nuevas Juntas de 
Reformas Sociales al renovarse éstas 
totalmente. —3 0 Que deben continuar 
en sus cargos los presidentes de Juntas 
municipales que venían desempeñando 
dicha función, sin que tampoco quepa 
sustiiuir al Juez municipal que desempe
ñaba dicha presidencia donde no hábil 
Juntas loca’ee, por el hecho de haberse 
constituido ahora éstabj y.—4.° Que las 
designaciones efec uadas ahora por al
gunas Juntas de Reformas Sociales con
sideren hechas por anucipado hasta que 
llegue el L° de Octubre, momento en 
que adquirirán carácter definitivo y po
drán entonces los aní nombrados prac
ticar lúa notificaciones y hacer públicos 
los nombramientos a que la ley Electo
ral se leñare en su art. 12, para entrar 
uego en posesión de sus cargos los ex

presados presidentes el día 2 de Enero 
del año próximo, en cuya fecha co
mienza el nuevo bienio, —Y lo comuni
co a V. 8. para su conocimiento y el 
de la Junta provincial de su presiden' 
cia, y a fin de que se sirva V. 8. dispo
ner la inmediata publicación de la pre
sente circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  
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de esa provincia, para el de las Jun
tas municipales del Censo y locales de 
Reformas Sociales y el de los electoral 
en general».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento, el de W 
Juntas municipales del Censo electoral» 
y locales de Reformas Sociales.

Dios guarde a V 8. muchos añ08, 
Palma 26 Marzo 1923.—El Presidaote# 
Enrique Lasaala.
Sres, Presidentes de las Juntas muni' 

cípales del Censo electoral y vocal®1 
de Reformas Sociales de.....
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Núm. 874 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Clases Pasivas,—Revista 
An u n c io .-—En cumplimiento de 10 

doque determina la ley de 25 de Julio 
1855 y conforme a lo prevenido en l*8 
Reales órdenes de 29 Diciembre d 
1882, 4 de Marzo de 1897 y Rdgl»intiü’ 
to de la Dirección general aprobad 
por R^al orden de 30 de Jallo de
ios individuos de Clases Pasivas Q0® 
tienen consignado ei pago de b u s b»e0 
res en la Tesorería de esta Delegad 
deberán presentarse a pasar la reV18^ 
anual, ante el Sr. Interventor d0 , 
misma, dentro del mes de Abril pro*g 
mo desde las diez de la mañana a *, 
doce, por orden de nóminas que s0 6 
presan a continuación. g

Días 16 y 17.— Jubilados y pea^00 
remuneratorias. g

Dias 18, 19, 20 y 21.—.Montepío»10 
litar y civil,
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pías 23, 24, 25 y 26.—Retirados y 
Cruces.
p as 27 y 28.—Nóminas sin distin

ción.
palma 26 Marzo de 1923,—P. S., 

Juan Nadal,

Núm. 870
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COBREOS LE BALEARES
por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca coo- 
careo para doiar a la estafeta de Cuida 
jela de local adecuado con habitación 
pira e'1 Jefe de ia misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda de 
gj¡ docíenias pesetas anuales.
Las proposiciones se presentarán du- 

rinte los veinte días síguientas ai da la 
poblicación de este anuncio en el Ro l e - 
Tin  Of ic ia l  de la provincia a las horas 
je oficina en la referida Administración 
je Correos, y el último día haatalascin- 
tode la tarde, podiendo antes enterarse 
illl quien lo desee, de las bases del con
curso.
Palma de MaHorce, 27 de M^rzo de 

1923.—El Administrador Principal,— 
P, A,, Francisco Pona,

Num. 871
Por orden de la Dirección general 

ie Correos y Telégrafos, se convoca 
concurso para dotar a la estafeta de 
Alaró de local adecuado, con haoitaclón 
para el Jefe de la misma, por t empo de 
cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno j sin que el pre 
cío máximo de alquiler exceda de se s- 
cientas pesetas anuales Las proposício- 
cea se presentarán uuran'.e ios veinte 
ÜR8 siguientes al de la publicación de 
M’e anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia, a ¡as horas de oficina en 
preferida Administración de Correos 
J el último día hasta las cinco de la 
lude, pudieudo antes enterarse all? 
Suien lo desee, de las bases del con 
curso,

Palma de Mallorca, 27 de Marzo de 
1923,—El A imínlsi.rttdor Principal. - 
° A,, Francisco Pons,
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Núm, 822
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL FUIRIO
La cobranza de los recibos pendien- 

J» de cobro del repartimiento general 
^utilidades del actual, ejercicio, e^ta- 
^abierto al público, desde el día 2 al 
-fifi próximo mes de- Abril en casa del 
‘hciudacior de eti.e Municipio, calle de 
*18 Estrellas n.° 1, desde las siete a las 
^ce horas, adviniendo a los contrlbu- 
^utes, que incurrirán en el apremio de 
^uier grado o sea el 5 por 1UO de re- 
?rgo sobre las cuotas, los que dejen 

® Satisfacer sus descubiertos en Jos 
j^Zos indicados, y transcurridos tres 

168 más, quedarán incursoa en el se 
8yo graao.

Puerto a 23 Marzo de 
El Alcalde, Cosme M. Oiiver y
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Núm, 829
ALCALDIA DE CO8TITX 

, ^ormaua la matricula industrial y de 
’ hercio de este pueblo para el próxi* 

0 ejercicio de 19x3 a 24, estará de 
^^Híiesío al público, a efectos de re- 
4 dación en la Secretaría de este 
^tamienio durante el término de 

hábílas, a con;ar desde el si- 
al de la publicación de este 

^cio en el B, O. de e^ta provincia, 
t¿08*l-x 15 Marzo de 1923.—El Aical- 

, “eiro Arrom,

híum, 838 
^AYUNT.0 DE eON SERVERA 
n6rtnínado el repartimiento de la 

? ^nbución erntonal sobre edificios 
lu, íeB fi® este término, formado pa-

róximo “A® d® 1923-24, queda el 
de manifiesto ai público en la 

ú® este Ayuntamiento por 
^tti610 d0 oc^ü A COÜÍttr desde el

6Iite al de la techa de su Inserción

en el B. O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Son Servera a 24 de Marzo de 1923 
— El Alcalde, Cristóbal Llíxeras.—Bar
tolomé Fiuxá, Secretario.

Núm, 856
AYUNTAMIENTO DE 8AN LUIS
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial rústica, pecua
ria y urbana de este término Munici
pal para el próximo año de 1923-24 es
tarán expuestos al público a efectos de 
reclamación en esta Secretaria por tér
mino de 8 días a contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia,

San Luís 23 Marzo 1923.—El Alcalde 
Manuel Santa M^ria. — El Secretario, 
Pedro Tremol.

Núm. 861
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formada la matricula industrial y 

de comercio de esta Ciudad correspon
diente al fcño de 1923-24, ea.ará ex
puesta á efectos de reclamación por tér
mino de diez días hábiles en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento á contar des
do la inserción del presente edicto en 
el B, O. de la Provincia

Manacor 26 de Marzo de 1923 —El 
Alcaide, Francico Ocmila.—Ei Secre
tarlo, 8. Peralló Trias.

Núm, 862
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALEM
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expeliente para jus
tificar la ausencia de Guillermo Pons 
Pons, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemolazo del 
Ejérc to, y en especial del ar íeulo 145 
de mi Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por sí al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Guillermo Pons 
Pon», se sirva participarlo a esta Al 
caldi» con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Guillermo Pons Pons es hi
jo de Rafael y de O»talina, cuenta 25 
años de edad, alto, color sano, natural 
de Binisalen y salló para la República 
Argentina,

En Bmisalem a 26 de Marzo de 1923, 
— El Alcalde, Jaime Maní,

Núm. 846
Ed io t o . —Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Francisco Col
millo Munar, de mas de diez aüos, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del artículo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Francisco Colmi
llo Munar, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor sama de antece
dentes.

El citado Francisco Colmillo Munar 
es hijo de Francisco y de Ana, cuenta 
45 años de edad, alto, algo grueso, es 
natural de esta villa de Binisalem, vi
vía en la República Argentina.

En Blnisalem a 24 de Marzo de 1923, 
—El Alcalde, Jaime Marti,

Núm. 821
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DR PALMA
Relación del nombramiento de va

rios adjuntos que se publica en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la Provincia a los 
efectos prevenidos en las reglas tercera 
y cuarta del artículo undécimo de la 
Ley de cinco de Agosto de 1907,

Tribunal Municipal del detrito 
, de la Catedral de Palma

D, Jaime Pons Rosselló.
D, Miguel Trian Barceló, 
D, Juan Casamayor Valle,

| Tribunal Municipal del dUtrito 
de la Lonja de Palma

D, Eduardo Ferrán Salgado,
Palma 22 de Marzo de 19z3,—Jaime 

Berra, Secretario, — V,0 B.°—El Presi
dente, E. Lassala.

Núm. 336
Don Ismael Rodrigue^ Solano r Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
•de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte 
días lo siguiente:

La nuda propiedad de la porción in
divisa que corresponde a Doña Josefa 
P ña y Miró en la casa botiga con en
tresuelo, algorfa de tres pisos, porche 
y terrado, sita en esta capital, señala 
la botiga con el número treinta y siete 
de la calle de las Monjas y cuarenta y 
cuatro y cuarenta y seis, éste da subida 
a los pisos de la calle de San Bartolo
mé, Undante por la derecha entrando 
desde la calla de las Monjas, con la de 
San Bartolomé, por la izquierda con 
pisos de Josefa, Magdalena y María del 
Oarmen Forteza, otro da D, Luis For- 
teza y otro de la herencia de D, Jaime 
Pifia y por el testero con edsfic o úel 
B»nco de España mediante una vía pú
blica,

D.cha porción indivisa que se vende 
tiene fijado un valor de nueve mil pese
tas para que sirva de tipo en la su 
basta,

La venta se lleva a afecto a instan
cia de D. Francisco P.zá y Barceló pa
ra pago de siete mil quíniertis pesetas 
de capital, intereses y cosías, quedando 
señalado para Ja subasta el día treinta 
de Abril próximo a las once en los ex 
trudos de este Juzgado, calle de San 
Miguel número 86, la que se celebrará 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Todo licitador, con excepción 
del acreedor ejecutante y de los que de 
termina la regla 5.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, deberá consignar 
previamente eu mesa del Juzgado una 
suma igual, por lo menos, ai diez por 
ciento de la cantidad en que figura ta
sada la nuda propiedad de la parte in
divisa que se vende.

2 .a No se admitirá postura que sea 
inferior al valor asignado a dicha por
ción indivisa,

3 * Los aut38 de que dimana el pre
sente edicto y ¡a certificación del Re
gistro de Ja Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del antes citado articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del infrascrito, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación que de unos y oirá aparece,

4 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, 
ai crédito del acreedor ejecutante conti
nua! áu subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5,* Serán de cargo del comprador 
todos ios gastos de subasta y remate y 
demas inherentes al traspaso, como 
también los que cause aquél si compa
reciere a gestionar en los autos; todo 
ello queda acordado en el procedimien
to judicial sumario que sigue el expre
sado D, Francisco P;zá y B*rceló con
tra la repetida D.a Josefa Pifia y Miró.

Palma veinte y uno de Marzo de mil 
novecientos veinte y trés,—Ismael Ro
dríguez Solano,-—Ante mi, Sebastián 
G*zá.

Num. 851
D. José Soler Pere^, Jue^ de instrucción 

de la ciudad y partido de Mahón.
Por la presente y como comprendida 

en el número primero del articulo ocho
cientos ireinta y cinco de la Ley de En
juiciamiento criminal, se cica, llama y 
emplaza a la procesada llamada Ma
na, gitana, cuyos apellidos y demás 
circunstancias personales no constan, 

’ de estatura regular, delgada y de unos 
| veinte y irea años de edad, Ja cual re 
i sídíó en esta ciudad de Mahón por es- 
1 pació de unos cinco mesen, y el di» vein- 
| te y cuatro de Febrero ultimo embarcó

• • ■ • -i V

3
en el vapor «Rey Jaime II» en direc
ción a Barcelona acompañada de sa 
marido Sebástián Amazas también gi
tano, ignorándose su actual parade
ro, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do a responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que se le sigue 
sobre estaf*, Incoado bajo el LÚmero 
cuatro del afio actúa!, y ser constituid* 
en prisión provisional decretada por 
auto de hoy, bajo apercibimiento de que 
no compareciendo le parará el perjui
cio que en derecho baya lugar y será 
declarada rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial de la Nación, procedan a 
la busca y captura de la indicada gita
na llamada Mafia, conduciéndola, en sa 
caso a U prisión preventiva de este 
Pariido a disposición de este Juzgado de 
instrucción.

Dado en Mahón a veinte y uno de 
Marzo de mil nuavectectos veinte y 
tres.—José Soler, P, S. M, - Genaro 
González,

Núm. 877
D. Gabriel Pujo^ Secretario del Juagado 

Municipal de la villa de Muro,
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio verbal, seguido por ante este Juz
gado a instancia de D. Vicente Banna- 
sar y Ramis contra Pedro Pascual Pe
rdió en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cayo encabeza
miento y parte dispositiva a la leira 
dice:=*8en;encia.=»En la villa de Muro 
a veinte y seis Marzo de mil novecien
tos veintitrés. Visto por el Tribunal Mu
nicipal de ésta, formado por D. Gabriel 
Ballester y Sres. Adjuntos D. Rafael 
Perdió y D, Lorenzo Boyeras este últi
mo en concepto de sustituto de Don 
P. José Bennasar por incompatibilidad 
éste por ser hermano germano del ac
tor, seguido por D. V*cente Bennasar 
Ramis, mayor de edad, natural y veci
no de esta villa, y propietario en la 
misma, sobre pago d-e cantidad contra 
Pedro Pascual Perdió, jornalero, ma
yor de edad, casado y vecino que fué de 
esta villa, hoy en ignorado paradero,* 
Fallamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos a Pedro Pas
cual Perelló pague dentro tercero dia 
al actor D. Vicenta Bennasar Ramts la 
suma de quinientas pesetas que por és
te se le reclama con más las costas 
causadas y que se causen hasta la reso
lución de! presente. Y por ésta nuestra 
sentencia y dada la rebeldía del repe
tido demandado Pascual Perelló pa* 
bliquese esta sentencia en la forma pre
venida en el art.® 679 de la Ley Proce
sal, Asi por ésta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando la pronuncia
mos, mandamos y firmamos y fech* que 
encabeza.=GAbrie! Baiiester,—Rafael 
Perelló.* Lorenzo Boyeras,—Leída y 
publicada ha sido lo precedente senten- 
’ia por el Tribunal municipal que la 
dictó estando celebrando audiencia pú^ 
biiea el mismo dia de su fecha y doy fé. 
Muro veintiséis Marzo le 1923.—Ga
briel Pujol, Secretario.

Y para que sirva de notificación a! 
rebelde Pedro Pascual y Perelló expido 
el presente en Muro a veintiséis Marzo 
de mil novecientos veintitrés —Gabriel 
Pujol, Secretario.

Núm. 869
D, Miguel Villalonga Moyái Secretario 

del Juagado municipal de la ciudad de 
Sóllerl provincia de Baleares,
Por el presente edicto hago saber; 

Que en proveído ae esta fecha y en el 
expediente juicio verbal de faltas sobre 
juego prohioido, ae sigue contra Mateo 
Rosselló Villalonga, Jaime Espadas 
Berga, Miguel Puig Pulg, Antonio 
Vallcaneras Mairata, Sebastian Olí- 
ver Amengua! de ignorado paradero y 
otros, queda acordado la celebración 
del correspondiente juicio verbal de fal
tas para el dia cuatro de Abril próx.mo 
J hora de las once, citando por medio 
del presente a dichos denunciados, para 
que concurran el dia y hora leüaiaaos 
oon las pruebas de que Intente Valerse

M.C.D. 2022



ccn apercibimiento que el no lo h’cle- 
ren les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Bóller veinte y dos Marzo de m 1 no 
vecientos veinte y tres.—P S. M —Mi
guel VíiUionga, Secretario.

Núm. 824 
RBQUISITOBIAS

Vaquer Salieras Lorenzo, apodado 
Malañada, de treinta y nueve años de 
edad, casado, hijo de Lorenzo y de An
tonia, vecino que fué de Palma de Ma
llorca, residiendo últimamente en Bar
celona; comparecerá dentro del térmi» 
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca al objeto de ser 
oido en el sumario instruido por dicho 
Juzgado con el número 186 del año 
1922, sobre tenencia y expendición de 
cocaína,

Palma 21 de Marzo de 1923.—Ei Se 
cretario, Sebastián Gazá.

Núm. 831
Pona Plomer Mateo, hijo de Antonio 

y de Margarita, natural de Bmiaalem, 
Ayuntamiento de Binisalen, provincia 
de Ba sares, de veintidós aflos de edad, 
señas particulares se ignorán, domici
liado últimamente en Binisalem, pro 
vincía de Baleares, procesado por la 
faíta de grave de deserción con motivo 
de haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta dias, ante el Coman
dante Juez lastruciot del Regimiento 
de Infantería Inca número 62 Don Ma
teo Bosch y Sansó, residente en Inca, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Inca 28 de M*rzo 1923. -El Coman
dante Juez Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 834
Serta Mayans José, hijo de Mariano 

y María, natural de San Francisco, de

, oportunos mandamientos al Sr. Regis
. trador de la propiedad del partido para । la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
- deudores a quienes se refiere la anterior 
i providencia los que a continuación ee 

expresad, cuyo domicilio no ha podido 
i indagarse, se les notifica por medio ¿e 

la presente, que por duplicado se remi- 
i te a la Tesorería de H*cienda de esta 

provincia, para que pueda acordar su 
, inserción en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de 
> la provincia y en la Gaceta de Madrid 
- según dispone el art. 142 de la lustruc 
, clón de 26 de Abril de 1900, a saber:

l Nombres de los Contribuyentes
1 Bartolomé Pericás Fiol 11*71 pesetas. 

Jerónimo Ruiz Salvá usuf ® 31*38.
• Pedro Ant.® Ssrvera Oarbonell 16*87, 

Juan Vadeii Fiol y otro 2*47 
Baltasar Valenti Forteza 34*78, 
Mateo Vidal García 2 58.

t Concepción Aguiló Marti 20'44.
1 Cayetano Aguiló Aguiló 4*18.
. Gabriel Aguiló Aguiló 14*84.

María Alemañy Ohver 1*65
a José Biu z a  Barceló y otro 6'05. 
i Bartolomé B blioul Sas're 14*45, 
1 Mateo Bosch Palmer 448.
i Jaime Calman Botger 1*97,
• Mariana Cantallops Juan 2 09.

Comunidad Convento 8, Francisco 5*94. 
i Margarita Comas Bauza 5*50, 
i M -rgarita Darán Pou 1*65.
. M.a Conc pción Fuster Forteza 47'75.
. Miguel Garau Vidal 4*46.
1 Pedro Marroig Palou 1‘54.
j Práxedes Monserrat Serra y otro 2*75.
- M guel Monserrat Pou 2*53.
. Cosme Monserrat Catafly 6*32, 
i Antonio Nadal Espasee 2 64. 
- Ma^eo Oiiver Garrió 2*64, 
. Ana Oliver OUver 1 65.
i José Oliver Terrena 2 92.
■ Jaime Radó Mas 2*14.
r Esperanza Riutort Salom 3*90, 
i Pablo Romaguera Bonet 2 31.

estado soltero, domiciliado en San Fran
cisco, de ¿0 años de edad, señas pari- 
culares: cuerpo alto, ojos negros, cejas 
y pelo castaño, frente, nariz y boca re
gular, color sano, barba naciente, par
ticulares tiene una cicatriz en la parte 
superior de la mano derecha, a quien 
se le instruye expediente de prófugo 
por falta de presentación para su in
greso en el servicio el día primero de 
Enero de mil novecientos veintitrés; 
comparecerá en el término de 90 dias a 
a contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juez Instructor 
Alférez de Navio de la (E. R, A ) de la 
Armada, Don Rafael Merita Martínez, 
a responder de los cargos que en el 
mismo le resulten, advirtiéndole que de 
no verlflcRrlo será declarado prófugo.

Ib za 22 de Marzo de 1923.—El Juez 
Instructor, Rafael Merita.

Núm. 408
Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Palma de la que es Arren
datario D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Q ie en al expediente que 

me bailo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
tercer trimestre del año 1922-23 de esta 
pob ación he dictado con fecha 9 de Ene
ro de 1923 la siguiente

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incar- 
sos en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a ios contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifl- 
quesealos contribuyentes esta provi
dencia a fin deque puedan satisfacer sus 
débitos duanie el plazo de veinticua
tro horas; adviniéndoles, que de no ve
rificarlo, se procederá Inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 

Mar'a Romaguera Bonet 2*09 pesetas, 
G*br el Sastre Pallicer 3 46 
Gabriel Sastre QüeLs y otros 2*20. 
María Sampol Tomas 1*98.
Antonio Salvá Frau 2*47.
Antonio Salom Jauo.e 4*12,
J. A. Salamanca Barceló y otro 7*16, 
Gabriel Salamanca Lladó 3'52.
José Seguí Colombás 2*31.
Juan Taberner Barceló y otro 3*03, 
Francisca Terrasa Servera 2*02.
María Balaguer 2*14, 
Luisa Vilella Sol y otro 24*95.
Catalina Villalonga Ramón 8 96, 
Isabel Cardell Saivá 1*65.
Pedro Cerero! Llompart 2*25.
Miguel Creepl Sanz 1*65.
Margarita Forteza Fíguera 4*62.
Isabel Frau Munar 10*44,
Juan Frontera Jaume 2'47, 
Juan Garau Mas 2*56, 
Pedro José Jaume Oliver 14*56, 
Ignacio Jaume Tocuas 5 61.
Felio Mas Frau 3 03.
Juana Mas Frau 3*03.
Miguel Mas Cabrer 1*65.
María Ana Matas Cañeilas 1*65, 
Apolon’.a Mu et Riutort 2*04, 
Bernardo Pou Fuiiana 3 03.
Gas Vicari V«y 2*31.
Son Verga Vey 3u'89.
O*n Valero 9 51.
Torre den Lluch 5*94.
Las Guarteradas 1*65.
Sun Ripoll 9 34. 
El Perelló 5*77, 
Son Castelló 17'86. 
Son Suñeret 5*77.
Sas Set Algos 1'76,
Son Gotieu 2*47,
Colono del Huerto S. Antonio 4*40, 
Colono de Son Moná 4 51, 
Colono de la AraojasBa 5 62, 
Miguel Garau Verdera 1*65,

Eu Palma 7 de Febrero de 1923.— 
El Agente, Jaime Ignacio Salom.—Vil* 
io Bueno.—El Arrendatario, B. Mir.

DEP.* DEL AYLNT,® DE SAN ANTOMO ABAD

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior. . 10U5 40
lagresos ^n ei trimestre de esta cuenta. . 12360 46

Ca r g o .............................. 13365*86
Dita pagos verificados en igual trimestre. 11454*67

Existencia para el trimestre que sigue. , 1911*19

Según da parte.—Cuenta por Conceptos

in g r e s o s
Salde 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. , . • • » » »
Montes........................... »
Impuestos. « • ■ » »
Beneficencia. . • • »
Instrucción pública. . > »
Corrección pública. . • >
Extraordinarios. . .
Resultas........................
Re. para cub. el déficit,

»
3769*29 

»

» 
>

12360 46
3769*29

12360*46
Reintegros. . . •

Cargo pesetas. .

PAGOS

»
3769 29 12360*46 16129 75

» 3900*16 3900*16Gastos del Ayunt.® .
Policía de Segundad. . » 240 00 240'00
Policía urbana y rural, » 125'00 125'00
Instrucción púbíca, .
Beneficencia, , . •

»
366*50

»
750'00 1116*50

Obras públicas. . .
Corrección pública, . 967*13

»
533*99 1501*12

Montes...........................
Cargas. . . • • 1430*26 6168*62 6598*78
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . • • » 737*00 737*00
Resultas . . • •

Data pesetas. • 2763*89 11404'67 14218*66

En San Anton o Abad a 4 de Octubre de 1922.—El
Depositario, Amonio Costa.-El decretario-Coniador, 
Bartolomé Escanden.—V.° B. —El Alcaide, C^st*.

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fiu del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

। DEP.* DEL AYUNT.® DE 8TA. EULALIA DEL RIO

CUENTA dei segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _ PeMtae

Existencia en fin del trimestre anterior, . 6433 82
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 950 OU

Ca r g o . , . 7383*82
Data pagos verificados en igual trimestre. 6471'65

Existencia para ei trimestre que sigue. . 912’27

Segunda parte. --Cuenta por Conceptos

Saldo Operadonei TOTAL
INGRESOS del trimeetre 

anterior
en «ote 

trhn»etr»_
de lae 

operaciones

Propios. . । । < » » >
Montes. , . . . » » »
Impuestos. . . , » • »

Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública , » a •
Corrección pública , » » »

Extraordinarios , , • » »
Resultas. . . . , 6433*82 950*00 7383*8z
Re. para cub. el déficit. » » »
Reintegros, , . , » » »

Cargo pesetas. . 6433*82 96U*UU 7o83*82

PAGOS
587*12Gastos del Ayunt.® . » 687*12

Policía de Segundad. . » » »

Policía urbana y rural. » i »
Instrucción pública. . » » •
Beneticiencia . . . » » »
Obras publicas. , . i® » »
Correción publica, , » 692*83 592'38
Montes. . . . , • » »
Cargas. . . , . » 4762*38 *762'38
Ob. de nueva construc. » » »

Imprevistos , . , 
Resueltas . . , .

•
»

441*60 
87*o2

441*60
87*62

Data pesetas, , » 6471*55 0471*65

Eu Sta. Eulalia del Rio 30 Septiembre 1922 —El Da- ,
pósitario, Mariano Torres,—Ei Secretario-Contador, 1
Bartolomé Olapés,—V.® 3te—Alcalde, Noguera, |

Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE Sa N JOSE

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Ca r g o ,

PeetUi^,

256*89
6450*00

6706*39
6587*91

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Salda Operación»» TAOTL

del trimestre en este de w 
anterior trimeetre uperadeS»INGRESOS

PtUpiOS. . 4 * •
Montes, . . . •

»
»

» • 
» •

Impuestos, . . •
Beneficencia . . .
Instrucción pública, . 
Uorracclón pública .
Extraordinarios . .
Resultas . . . .
Re, para cub. el déficit. 
Reintegros. . . .

-#
»
»
»

16*79
760*00 

»

»

»
>
»
»

6450'00
*

»
»
»

7200'^ 
•

Cargo pesetas . 766*79 6460 00

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , . •
Obras públicas. . .
Corrección pública .
Montes. ... *
Cargas........................... 
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . . • 
Resultas . . . •

»
»
»
»
»
• 

eoboo
»

10*40
» 
»
»

3797*76 
»

90*00 
270*00

> 
»

920*40

1484'76 
»

25*00 
» 1

3191*16

so*®

»

1420'^

¿-00

Data pesetas. . 610*40 6587*91

En S»n Joté a 30 Septiembre de 1922.-Ei 
sitarlo, Antonio Tur.—El Secretario-Contador, 
cisco Ribas. -V,® B.°- El Alcalde, R bas.____

PALMA, — EdOURLA-TlPOGaAFWÁ
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INDICE correspondiente al mes de Marzo de 1923
GOBIERNO CIVIL 

publica Convocatoria para la 
elección parcial de cinco va
cantes de Concejal existentes 
en el Ayuntamiento de Ibiza, 
dicha elección se verificará el 
domingo dia 18 del corriente 
mes, quedando inaugurado el 
periodo electoral con la pre
sente Convocatoria. •

Idem circular convocando a los 
Sres. Alcaldes a una reunión 
para poder acordar definitiva
mente la consignación del tan
to por ciento con que de sus 
respectivos presupuestos han 
de contribuir a los gastos de la 
Brigada provincial Sanitaria. 

Traslada una R. O. del Excelen
tísimo Señor Ministro de la 
Gobernación disponiendo dar 
por terminado el actual con
trato de la casa que ocupa el 
Gobierno civil y autorizarle 
para que anuncie concurso 
por termino de treinta dias 
bajo las condiciones que pu
blica, para lo cual invita a 
los propietarios de fincas para 
el arrendamiento de un edifi
cio destinado a Gobierno civil 
y dependencias necesarias pa
ra el cuerpo de Vigilancia, 
plazo de seis años prorroga- 
bles y cantidad anual de seis 
mil pesetas. ,•

Publica circulares haciendo pú
blico haber aprobado los pre
supuestos de ingresos y gastos 
de las Cárceles de los partidos 
judiciales de Palma y Mahón 
para el próximo año de 1923 
a 1924. •

Idem otra id. reclamando de los 
Sres. Alcaldes le dén cuenta 
con urgencia de las operacio
nes de escrutinio que cada 
Asociación haya celebrado pa
ra la elección de los Vocales 
de las Juntas locales de Re
formas Sociales. •

Traslada una Exposición y R. D. 
del Ministerio de la Goberna
ción dictando reglas acerca 
del derecho de asociación, que 
reconoce al ciudadano el artí
culo 13 de la Constitución es
pañola. •

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alza
da interpuesto por D. Jaime 
Pont y Monteros ex-Subdele- 
gado de Medicina del distrito 
de la Lonja contra providen
cia gubernativa que le decla
ró cesante para el cargo, lo 
pone en conocimiento de las 
partes interesadas a sus efec
tos. .

Publica circular haciendo públi
co que el Juzgado de Fornalutx 
le comunica que Juan Gines- 
tra Bisbal se ausentó de dicha 
villa llevándose una escopeta, 
el dia 13 del actual, y que se 
^nora donde y de que mane- 
r& pueda haber desaparecido, 
Y al efecto encarga a las Au
toridades practiquen las ges
tiones para la depuración que 

.interesa dicho Juzgado. . 
Ansiada una R. O. del Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Go- 
oernación y para darle cum
plimiento ordena a los Señores 
Alcaldes, Guardia civil y 
Agentes dependientes de su 
Autoridad, extremen la vigi
lancia sobre las vías telegráfl- 
cas y telefónicas en vista de 
las averias que se producen a 

b ^no airada en dichas vías. . 
uolica circular interesando de 
los Sres. Alcaldes dén la ma
yor publicidad al R. D. del 
Ministerio de la Gobernación 
Aserto en el B. O. n.° 8773,

8768

8770

8770

8771

8771

8773

8775

8775

8776

para que por los Sres. Presi
dentes de las asociaciones que 
actualmente funcionan se en
víen a este Gobierno los docu
mentos que se especifican en 
aquella Soberana disposición. 8776 

Idem relación de los días que ha
acordado la Comisión Mixta 
de Reclutamiento en que cada 
uno de los pueblos de esta Isla 
y de la de Menorca deberá pre
sentar al juicio de revisión de 
exclusiones y excepciones los 
mozos del actual reemplazo y 
de los tres anterioes y demás 
que haya lugar. . 8776

Hace público queda extinguida
la epizootia «Viruela» en el 
término municipal de San Juan. 8777 

Publica circular haciendo públi
co haber acordado declarar de 
utilidad pública la expropia
ción de unes terrenos para 
construir una plaza destinada 
a Mercado en el sitio «Tanca 
d'en Vidal» del pueblo de San 
Juan Bautista. . 6778

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación en el que se dis
pone comunique como lo hace, 
a los Sres. Alcaldes, no consi
deren el R. D. de 10 de Marzo 
último en vigor el dia l.° de 
Abril próximo como en dicho
R. D. se ordenaba. . 8779

Hace público, que instruido ex
pediente por la Superioridad 
con motivo de un recurso de 
alzada interpuesto qor D. An
tonio Ribot Ríbot, Alcalde de 
Petra, contra una providencia 
de este Gobierno, lo pone en 
conocimiento de las partes in
teresadas a sus efectos. . 8779 

Traslada una circular del Exce
lentísimo Sr. Capitán general 
de estas Islas, reproduciendo 
una R. O. del Ministerio de la 
Guerra, por la que se autoriza 
a los individuos que hayan de
jado de abonar los segundos y 
terceros plazos de la cuota mi
litar, para que puedan verifi- 
cario en el término de un mes. 8780

Hace público que habiendo soli
citado D. Miguel Planas Bor- 
doy y otros cinco propietarios 
legalizar unas obras construi
das en el puerto de Porto-Pe- 
tro (Santañy), señala un plazo 
de treinta dias para reclama
ciones. • 8780

Idem id. que redactado por el In
geniero D. Gabriel Roca Gar
cías el proyecto de construc
ción de una carretera de la 
de Ibiza a San José en C'an 
Parra al Embarcadero de la 
Canal, se abre una informa
ción pública por un plazo de 
30 dias a sus efectos. . 8780

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros 

Real orden disponiendo se modi- 
que el titulo IX del Estatuto 
porque debe regirse el Primer 
Congreso Nacional del Comer
cio Español en Ultramar y 
nombrando miembros del Co
mité organizador del mismo a 
los señores que se anuncian. . 8769 

Exposición y R. D. relativo a 
concesión de primas a los car
bones minerales de producción 
nacional, en sustitución de las 
concedidas por los Reales de
cretos de 22 de Noviembre de 
1922 y 5 de Enero de 1923. . 8778 

La Dirección general de Minas, 
Metalurgia e Industria Nava
les publica una rectificación 
al antedicho Real decrete. . 8779

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Comercio anuncia que los

trapos y maculaturas para su 
exportación de Suiza están su
jetos a la obtención de un per
miso especial. .

La misma anuncia que el «Moni
tor Belga» ha publicado varios 
Decretos prohibiendo provisio
nalmente la exportación de los 
artículos que se indican. .

La id. de la Sección de Política, 
anuncia que en Alemania se
rán exigidas medidas mas ri
gurosas para el control y re
glamentación de la entrada y 
residencia de extranjeros en 
aquel pais. .

La id. de la Cancillería anuncia 
que el Gobierno de Estonia se 
ha adherido al Convenio rela
tivo a la prohibición del em
pleo del fósforo blanco en la 
industria de cerillas. .

La id. de la Seccibn de Comer
cio anuncia haber concedido el 
«Regium exequátur» al Cónsul 
honorario del Perú en Palma 
D. Miguel Pieras Pons. .

La misma anuncin haberse con
venido en prorrogar hasta el 
30 de Abril próximo al «Mo- 
dus vivendi» comercial con
certado el 15 de Enero entre 
España y Alemania. .

La misma anuncia que el «Mo
nitor Belga» ha publicado un 
Real decreto prohibiendo la ex
portación de los animales, de 
las especies bovina y porcina, 
y las carnes llamadas de ma
tadero, asi como sus residuos.

La misma anuncia que los pro
ductos de la India inglesa y de 
los Dominios y Colonias britá
nicos, asi como los del Estado 
libre de Irlanda, adeudarán a 
su importación en España los 
derechos de la segunda colum
na del Arancel. “ .

Real orden relativa a la crea
ción de plazas de Maestros y 
Maestras para las Escuelas 
graduadas en la zona de nues
tro Protectorado en Marruecos.

La Subsecretaría de la Sección 
de Política anuncia que a par
tir de 15 del mes actual, que
da suprimido el requisito del 
visado de pasaportes para los 
súbditos españoles que se diri
jan a Suecia y para los súbdi
tos suecos que vengan a Es
paña. •

La misma anuncia lo mismo para 
los súbditos españoles que va
yan a Dinamarca e Islandia 
y para los súbditos daneses e 
islandeses que se dirijan a Es
paña. .

La misma anuncia que el Gobier
no de S. M. se ha adherido al 
acuerdo tomado en la Confe
rencia de Limitación de Arma
mentos, de Washington, en su 
sesión del l.° de Febrero del 
año próximo pasado. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que por el Ministerio 
de Industria y Trabajo de Bél
gica se ha publicado un De
creto prohibiendo provisional
mente la exportación de le
che natas y mantequillas. .

La id. de la Cancillería anuncia 
que la ciudad libre de Dantzig 
se ha adheridor a los Acuerdos 
que se indican. .

La misma anuncia haberse depo
sitado en los archivos de este 
Ministerio el Instrumento por 
el cual el Gobierno de Para
guay ha ratificado el Convenio 
postal hispano-americano. , 

La id. de la Sección de Política 
anuncia haberse prorrogado 
por tres meses el Tratado de 
Propiedad Literacia, Cientifica 
y Artística, entre España y los 
Estados Unidos Mejicanos. .

8768

8769

8774

8772

8772

8772

8774

8774

8775

877a

8775

8775

8775

8777

8780

8781

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el Gobierno del 
Rey de Túnez ha modificado el 
Arancel de Aduanas de impor
tación, y que se aplicará un 
derecho de Aduanas del 45 por 
100 «ad valorem» a su entrada 
en Túnez a coches automóviles 
extranjeros que pesen 2.500 ki
logramos o más y a las piezas 
sueltas de dichos coches. , 8781

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA 
Exposición y R. D. relativo a la 

legalización de la situación ju
rídica del personal y agrega
dos desaparecidos pertenecien
tes al Ejército de Africa. . 8772

Real orden relativa a los funcio
narios subalternos dependien
tes de este Ministerio y de la 
Administración de Justicia. . 8779

La Dirección general de los Re
gistros y del Notariado publica 
circular relativa a estadística 
de la propiedad territorial. . 8781

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con pago de cuota re
ducida, a D. Jaime Font y 
Monteros, Subdelegado de Me
dicina y ex-Alcalde de Palma. 8768

Otro concediendo la libertad con
dicional al corrigendo en la 
Penitenciaria Militar de Ma
hón, Pascual Martin Pastor, 
soldado del Batallón Cazado
res de Tarifa número 5. .8768

Real orden determinándolas pen
siones que devengarán las fa
milias de las clases e indivi
duos de tropa desaparecidos o 
muertos en acción de guerra. 8768

Otra circular disponiendo se 
mantenga en toda su fuerza y 
vigor la de 6 de Septiembre de 
1919. • 8777

La Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos civiles, pu
blica relación de los individuos 
que han sido significados para 
ocupar los destinos que se ex
presan. , • 8778

Real orden circular autorizando 
a los individuos acogidos a los 
beneficios del capítulo XX de 
la ley de Reclutamiento, que 
hayan dejado de abonar los se
gundos y terceros plazos de la 
cuota militar, ya vencidos, pa
ra que puedan satisfacerlos en 
el término de un mes. . 8779

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que no se 

puede imponer el sobrelleva
do en los depósitos de bebidas, 
sin exigir la condición previa 
de su alistamiento absoluto y 
su completa separación de los 
locales destinados a estableci
mientos públicos para la venta. 8769

Otra señalando el recargo que 
deben satisfacer en el mes de 
Marzo las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda de 
plata o billetes. . 8769

Otra ídem las cotizaciones me
dias para la aplicación de los 
coeficientes por depreciación 
de moneda en el mes de Mar
zo a las mercancías de las Na
ciones a que se apliquen la 
primera columna del Arancel 
o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación mo
netaria, con relación a la pe
seta, igual o superior al 70 por 
100. . • 8769

Otra dictando reglas para la eje
cución de lo dispuesto en los 
artículos 8.° y 9.° de la ley Re
guladora de la contribucióu so
bra las utilidades de la rique-
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za mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922. 

Otra declarando completamente 
libre, a partir del dia de hoy, 
la exportación de los artículos 
que se mencionan. .

Otra revolviendo reclamaciones 
elevados por el comercio, en 

. solicitud de que se aclare o mo
difique el párrafo segundo de 
la tarifa 1.a de la disposición 
10.a del Arancel al objeto de 
que cesen la publicidad de pe
nas que actualmente se apli
can por la comisión de una 
misma falta. .

Otra disponiendo que por gracia 
especial se conceda un plazo 
de seis meses para reexportar, 
vacíos o con mercancías, los 
sacos introducidos en régimen 
temporal al amparo del caso 
primero de la disposición ter
cera del Arancel. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real decreto autorizando al Mi

nistro de este Departamento 
para anunciar a concurso el 
arrendamiento del edificio con 
destino a oficinas del Gobierno 
civil de Baleares. .

La Subsecretaría publica circular 
a los Gobernadores civiles pa
ra que, previa consulta a los 
Oficiales de tercera clase de
pendientes de esta Subsecreta
ria de los que deseen ocupar 
una plaza de Oficial tercero, 
dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas de sueldo y 6.000 
de sobresueldo, vacante en el 
Cuerpo técnico-administrativo 
de la Colonia. .

Real orden disponiendo que las 
cuatro plazas vacantes del 
Cuerpo de Inspectores provin
ciales de Sanidad se declaren 
afectas a las oposiciones con
vocadas el 14 de Diciembre úl
timo. .

Otra ampliando hasta el 30 de 
Junio del año actual el plazo 
para que puedan seguir ven
diéndose las especialidades 
farmacéuticas en la forma que 
venia haciéndose antes del 6 
de Marzo de 1919. .

Otra disponiendo se convoque a 
concurso para proveer todas 
las inspecciones de aguas mi
nerales que quedaron vacantes 
en el concurso celebrado el dia 
15 de Mayo del año próximo

8769

8769

8771

8771

pasado. . 8771
Otra circular disponiendo sea de

clarada de mérito y de utilidad 
la obra «La Mortalidad Infan
til y la Demografía general en 
España de 1859 a 1921» .

Real orden disponiendo que Don 
José Sanmartín Herrero pase 
a ocupar el núm. 1 de los Je
fes de Administración civil de 
primera clase excedentes. .

Real decreto nombrando por tras
lación Delegado del Gobierno 
en Mahón a D. Gerardo Gavi
lanes Bonhiver, Jefe de Ad
ministración civil de segunda 
clase Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Valla- 
dolid. ■

Real orden interesando de los se
ñores Gobernadores civiles la 
adopción de medidas, con el 
fin de evitar averias intencio
nadas en las líneas telegráfi
cas y telefónicas.

La Dirección general de Admi
nistración anuncia concurso 
para proveer las Contadurías 
de fondos de los Ayuntamien
tos que se mencionan. . .

La Dirección general de Sanidad 
publica circular a los Gober
nadores civiles y Autoridades 
sanitarias de las provincias 
marítimas, relativo a granos 
averiados. *

8773

8774

8775

8775

8775

8775

8772 -

8775

8780

8780

Real orden disponiendo se abra 
• una convocatoria para la pro

visión de 30 plazas de aspi
rantes a ingreso en la Escuela 
Oficial de Telegrafía, como 
alumnos oficiales de Operado
res de radiotelegrafía. .

La Subsecretaria publica circu 
lar a los Gobernadores civiles 
trasladando Real orden de la 
Presidencia del. Consejo de Mi
nistros por la que se interesa 
la mayor actividad posible en 
la en la constitución de las 
obras del Estado, la Provincia 
o el Municipio que se realicen, 
bien por administración, ya 
por contrata. •

Real orden disponiendo se pro 
ceda a abrir una convocatoria 
entre individuos que desempe
ñen actualmente funciones de 
Ordenanzas, Repartidor de Te
légrafos o similares en el mis
mo servicio, mayores de vein
te años, y Sargentos, Cabos y 
soldados, pasa proveer plazas 
de ordenanzas de segunda cla
se del Cuerpo de Telégrafos.

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos publica convoca
toria para proveer las antedi
chas plazas. •

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Publica y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia haber 
sido admitidos los aspirantes 

i que se indican a las oposicio- 
’ nes a la Cátedra de Lengua y 
i Literatura castellana, vacan

te en el Instituto de Mahón. .
Real orden concediendo a la pro

fesora numeraria de Escuelas 
Normales D. Catalina de Sena 
Vives y Pieras el reingreso en 
el servicio activo de su car
go, nombrándola para desem
peñar la plaza de Profesora 
numeraria de Física, Química 
e Histona Natural de la Es
cuela Normal de Maestras de 
Baleares.

Otra disponiendo se anuncie al 
turno de concurso transitorio 
la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar del noveno 
grupo, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Palma. .

Otras ídem a concurso de trasla
do la provisión de las plazas 
de Profesor auxiliar del cuarto 
grupo, vacantes en dicha Es
cuela. •

La Subsecretaría anuncia al tur
no de concurso transitorio en
tre Ayudantes meritorios y 
Profesores de ascenso y de en
trada interinos, la provisión 
de nna plaza de Profesor auxi
liar del noveno grupo, vacan
te en la Escuela de Artes y Ofi
cios dn Palma. ,, ;

La misma anuncia a oposición li
bre la provisión de una plaza 
de Profesor auxiliar de Ele
mentos de Mecánica, Física y

8771

8771

8771

Real orden aprobando con carác
ter provisional el Reglamento 

Química vacante en ía antedi- I para la aplicación dei Real de
cha Escuela. • 8771 I creto de 18 de Enero próximo

La misma anuncia el turno de | pasado. ,
traslación la provisión de una I Otra relativa a la forma de hacer 
plaza de Prefesor auxiliar del j las revisiones de precios de los
cuarto grupo vacante en dicha I proyectos de carreteras. .
Escuela. • 8771 I Otra disponiendo que los Inge-

La Dirección general de Primera | nieros Jefes de las Secciones
enseñanza anuncia haber con- I agronómicas presten su espe-
cedido a D.a María del Carmen | cial concurso a la Mutualidad
Higelmo la excedencia volun- I Nacional del Seguro Agrope-
taria en el cargo de Profesora I cuarto. .
de Física, Química e Historia I La Dirección general de Obras 
natural de la Escuela Normal I públicas anuncia 2.a subasta
de Maestras de Palma. . 8772 I de las obras de explanación y

La Subsecretaría dispone se acre- | firme de los kilómetros 11 al
diten los haberes en concepto I 14 de la carretera de Andraitx
de gratificación a D. JuanPizá | a Estellenchs. .
Cañellas, Profesor auxiliar de - Real orden disponiendo se conce
la Escuela de Artes y Oficios ? dan autorizaciones especiales
de esta provincia. . 8772 í para la importación de gana-

Real decreto disponiendo que en- | do vacuno procedente de Ho-
tre los Auxiliares gratuitos de í landa, f

8777

8779

8781

8781

8768

Escuelas Normales se entien
dan comprendidas las Auxilia
res gratuitas de la Sección de 
Labores de las Escuelas Nor
males de Maestras. .

La Real Academia de la Historia 
anuncia concurso para la adju
dicación del premio Hispano
americano. —7873 y .

Real orden concediendo quinque
nios a Profesores numerarios 
de Escuelas Náuticas. .

Otra relativa a gratificación de
Í]r»R Profesores de Dibujo y 

e Francés de los Institutos que
tengan a su c irgo las clases de 
esas asignaturas en las Escue
las Nórmale-. .

Otra disponiendo que los ejerci
cios de oposición a Cátedras de 
Escuelas Periciales de Comer
cio versen bre las asignatu
ras que las de igual denomi
nación comprenden en las Es
cuelas Profesionales y las de 
Estudios Mercantiles. . 

Otra relativa a requisitos de ex
portación de obras de arte. . 

Otra disponien lo que los Direc
tores de las Escuelas de Co
mercio solo tramiten las ins
tancias de aquellos Profesores 
que reúnan las condiciones que 
se determinen en las respecti
vas convocatorias para la pro
visión de Cátedras vacantes. . 

La Subsecretaría dispone que a 
los señores que se mencionan 
se les considere incluidos en la 
lista de aspirantes admitidos a 
las oposiciones a las Cátedras 
de Física y Química de los Ins-
titutos de Baleares y Almería.

I Real orden disponiendo se distri-
buyan en la forma que se indi
ca el crédito consignado en 
presupuesto para indemniza
ciones al personal de las Es
cuelas de Comercio por la su
presión de los derechos de exá
menes. .

Otra concediendo carácter ofi
cial al cuarto Congreso Inter
nacional de Educación fami
liar, que ha de celebrarse en 
Madrid en el año 1924, y en
comendando la preparación de 
este Congreso a un Comité or
ganizador constituido en la for
ma que se publica. .

La Subsecretaría traslada una
Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros'por la 
que se dispone se excite el celo 
de los funcionarios y Centros 
dependientes de este Ministerio 
para que exijan a su presenta
ción en los mismos de certifi
cados médicos, el sello creado 
por el Real decreto de 15 de 
Mayo de 1917 para el sosteni
miento del Colegio de huérfa-

8780

. 87808771 I nos de Médicos.

MINISTERIO DE FOMENTO

8772

8772

8768

8772

8773

8773

8778

Otra disponiendo se realice una

8773

8777

8774

8774

8777

8777

8778

8778

estadística del consumo de la 
lenteja en España. .

Otra disponiendo se comunique 
que las Aduanas de Bélgica 
consideran como procedencia 
española la que haya sido de
sembarcada o almacenada en 
puerta alemán. .

Otra disponiendo se haga cono
cer a las entidades que cedie
ron al Estado sus fincas para 
la instalación de Centros del 
servicio agrícola, la obligación 
en que se hallan de que los te
rrenos sean cedidos en propie
dad al Estado, mientras éste 
sostenga el Establecimiento de 
que se trata. .

878j

878)

MINISTERIO DE TRABAJO,
Comercio e Industria

Real orden resolviendo la pro
puesta del Instituto de Refor
mas Sociales para que se dicte 
una disposición encaminada a 
evitar abusos y a establecer 
para el porvenir, limitaciones 
en orden a las excepciones del 
descanso dominial por causas 
de ferias y mercados. .

La Delegación Regia de dicho
8769

I.

8779

Ministerio, instalada en Bar
celona, que según el R. D. de 
9 de Febrero último entre otras 
funciones ha de intervenir en 
los conflictos sociales, dirige 
una comunicación al Señor Go
bernador civil de Baleares, 
participándole le comunicará 
el dia que comenzará a desem
peñar su cometido, y que ínte
rin, siga prestando su atención 
lo mismo que las demás auto
ridades locales a las cuestio
nes, dándoles soluciones amis
tosas como han realizado hasta 
el presente. .

a Subsecretaría dispone que du
rante el tiempo que presten su 
servicio militar los reclutas del 
reemplazo de 1922, asi como 
los de los reemplazos sucesi
vos que sean alumnos de las 
Escuelas de Ingenieros Indus
triales, no se les apliquen las 
faltas de asistencia a clase a 
que se refiere el articulo 71 del 
vigente Reglamento. .

8770

8772
Real orden declarando extingui

das las Juntas de Casas bara
tas de Sóller (Baleares) y To- 
rredonjimeno (Jaén). . 8781

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica las Tarifas aprobadas 

para la exacción durante el 
año 1923-24, del arbitrio pro
vincial sobre la salida de esta 
provincia de las mercancías 
que detalla. .

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

28 de Febrero próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 1.252'70 pesetas 
depositada durante dicho mes. 

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Noviembre del 

año 1922. .
Id. notas de precios a que debe

rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante los meses de Enero y 
Febrero últimos.—8771 y. . 

Id. estado de gastos ocasionados 
por las obras llevadas a efecto 
por administración durante el 
mes de Diciembre del año pró
ximo pasado. .

Dieta algunas reglas que deberán 
observar las personas que asis
tan a la procesión del Jueves 
Santo en traje de penitente. .

8771

8769

8770

8780

8776

87
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JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca traslada una circular 
de la Junta Central en la cual 
se aclara un punto sobre la 
presidencia de las Juntas mu
nicipales, lo cual pone en co
nocimiento de dichas Juntas, 
Vocales de Reformas Sociales 
y electores en general. . 8780

JUNTA PROVINCIAL
de 1.a enseftama

El Presidente de dicha Junta pu
blica circular dirigida a los 
Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de 1.a ense
ñanza, para que en la orden 
del dia de la primera sesión 
que celebren, figure el estudio 
de las Instrucciones insertas 
en la Gaceta de 27 de Enero 
último, que trata de construc
ciones escolares. . 8774

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de 8. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de uso de armas, para cazar y 
perros concedidas en el mee 
de Febrero próximo pasado. . 8776

Traslada una comunicación del 
limo. Sr. Director General de 
Sanidad en que le dice que 
instruido expediente con moti
vo de un recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Seguí 
Villalonga contra una multa 
que le impuso por intrusión en 
el ejercicio de la Medicina, lo 
hace público a sus efectos. . 8777

INSPECCION PROVINCIAL
¿le Hacienda

El Delegado de Hacienda hace 
público ha cesado en el cargo 
de Oficial de esta Inspección 
D. Federico Fernandez Sastre 
y nombrado para igual cargo 
al Oficial D. Juan Micás Tau- 
lera. . 8777

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia quo venciendo si l.° de 

Abril próximo el cupón nómero 
86 de los títulos del 4 por 100 
interior, asi como un trimestre 
de intereses de las inscripcio
nes nominativas de igual ren
ta y los cupones números 55 y 
127 de las Deudas amortiza- 
bles y exterior del 4 por 100, 
desde el dia l.° del corriente 
mes se admitirán dichos cupo
nes y las inscripciones nomi
nativas domiciliadas en esta 
provincia. . 8768

Idem el pago de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. . 8775

Idem los dias señalados para pa
sar la revista anual los indivi
duos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus 
haberes en esta provincia. . 8780

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular recordando a las 

Sociedades sujetas a tributa
ción por la Tarifa 3.a de la 
Contribución de Utilidades la 
obligación que les impone el 
art. 9.° de la ley de 22 de Sep
tiembre de 1922, texto refun
dido. . 8773

Id. cuatro edictos de notificación 
a los industriales que mencio
na, señalándoles el plazo de 
diez dias para examinar el ex
pediente que se les instruyó 
por defraudación de la Contri
bución industrial. . 8774

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Traslada una R. O. sobre im
puesto de Transportes y re
quiere a loa Señorea Admiuia- 

i tradorea Depositarios de Ha
cienda de Ibiza y Mahón y a 
los Alcaldes de esta provincia 
a que le den la mayor publi
cidad, recordándoles la obliga
ción que tienen de remitirle 
un estado del número de vehí
culos dedicados al trasporte de 
viajeros y mercancias. . 8772 

Publica relación de los Ayunta
mientos que continúan obliga
dos a satisfacer al Tesoro los 
cupos de consumos y alcoholes 
en el ejercicio de 1923-24. . 8773

Idem circular advirtiendo a las
: Empresas o dueños de automó

viles dedicados al transporte 
de viajeros la obligaeión que 
tienen de presentar la declara
ción de Alta. . 8776

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. Ma
tías Llobera Amer y D. Gui
llermo Bibiloni y Bibiloni, mo
rosos por el impuesto de Dere
chos Reales. . 8769

Idem otra id. contra D. Juan Ri
bas por sus descubiertos por el 
concepto de timbre como em
presario del Teatro Lírico. . 8771

Idem otra id. contra la «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de 
Mahón» por el concepto de 
utilidades. . 8773

Idem otra id. contra morosos en 
el pago del 4.° trimestre co
rriente de sus respectivas con
tribuciones e impuestos. . 8778

ADMON. DEPOSITARIA ESPECIAL 
de Hacienda de Hiza

Anuncia que confecionada la ma
tricula industrial y de comer
cio para el año 1923-24, queda 
expuesta al público a efectos 
de reclamación. . 8771

ADMON. DEPOSITARIA ESPECIAL 
de Hacienda de Menorca

Anuncia que confeccionada la 
matricula industrial y de co
mercio y los repartos de la 
contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana pa
ra el año 1923-24, quedan ex
puestos al público a efectos de 
reclamación. . 8777

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon- 
doncia en automóvil entre la 
estación ferrea de Inca y la ofi
cina del ramo de Lluch, sir
viendo a Inca, Selva y Cai- 
mari. . 8770

d. concurso para dotar a la es
tafeta de Cindadela de local 
adecuado con habitación para 
el Jefe, tiempo de cinco años 
y alquiller mil doscientas pe
setas anuales. . 8780

dem. id. para dotar a la estáfe
te de Alaró de local adecuado 
con habitación para el Jefe, 
tiempo de cinco años y alqui
ler setecientas pesetas id. . 8780

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento natu
ral de esta provincia y de la 
capital durante los meses de 
Enero y Febrero últimos y las 
defunciones clasificadas por 
causas de muerte.—8769. . 8781

El mismo publica circular reco
mendado a los Sres. Jueces 
municipales se sirvan remitir
le el dia 5 del próximo mes de 
Abril los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
corriente mes. . 8778 ?

i AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
I El Ayuntamiento de Palma anun- 
'' cia subasta para el arriendo
I durante los años 1923-24, 24-25 
i y 25-26 de la recaudación y
i aprovechamiento del arbitrio
| sobre pesar y medir y de las 

pesas y medidas legales para 
, la transacciones que se verifi- । quen en la via pública. . 8768

El de Algaida, cita al mozo Jai
! me Jordá Sastre del reemplazo 

actual para el primer domingo 
del corriente mes. . 8768

' Las Alcaldías de Formentera, 
1 Marratxi y Campos del Puerto, 

anuncian los dias de cobranza 
de sus respectivos repartos.— 
8768 y. . 8780

Los Ayuntamientos de Buñola, 
Andraitx e Inca, anuncian te
ner expuesto al público el pa
drón de cédulas personales pa
ra el próximo año 1923-24.— 
8768 y. . 8778

Las Alcaldías de San José, Llu- 
bi, Buger, Esporlas, Sansellas, 
San Luis, Santa Eugenia, Puig- 
puñent, Montuiri. Campos del 
Puerto y Lluchmayor, publi
can los nombres de los Voca
les natos de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento 
que han de actuar durante el 
próximo ejercicio de 1923-24. 
—8768, 771, 772, 779 y. . 8781

El Ayunt.0 de Mahón anuncia 
subasta para el arriendo del 
Teatro Pricipal desde el dia 
l.° de Abril próximo al 31 de 
Marzo de 1935. . 8769

Los de Lloseta, Fornalutx, Este- 
llenchs, San Antonio Abad, 
Calviá, La Puebla, Bañalbu- 
far, Campos del Puerto, Vallde- 
mosa, Deyá, Muro, Llubi, San
ta Eulalia del Rio, Alayor, Ciu- 
dadela, Fornalutx, Sineu, Al
cudia, Mercadal, Villa-Garlos, 
Capdepera, Escorca, Pollensa, 
Lluchmayor, Esporlas, Sóller, 
Son Servera, Campanet, Bú- 
ger, Binisalem, Porreras, San 
Juan Bautista, Perrerías, San
ta Eugenia, Inca, Costitx y 
San Luis, anuncian tener ex
puestos al público los repartos 
de la contribución sobre la ri
queza rústica, colonia, pecua
ria y urbana, para el próxi
mo año 1923-24.—8769, 772, 
773, 774, 775, 776, 777, 778, 
779 y - . 8780

Los de Estellenchs, Escorca, Al
cudia, Buñola, Mercadal, Sel
va, Puigpuñent, San Juan, 
Fornalutx, La Puebla, Bañal- 
bufar, Santañy, Santa María, 
Valldemosa, Campanet, Deyá, 
Muro, Algaida, Marratxi, Cal
viá, Villafranca de Bonañy, 
Santa Eulalia del Rio, Porre
ras, Alayor, Andraitx, Binisa
lem, Ciudadela, Formentera, 
Sineu, Montuiri, María de la 
Salud, Pollensa, San Juan Bau
tista, Lluchmayor, Sansellas, 
Petra, Santa Eugenia, San 
Luis, Inca, Costitx y Mana- 
cor, ídem id. la matricula in
dustrial y de comercio para 
el idem id.—8769 al. . 8780

Los de Binisalem y Santa Eu
genia, idem id. varios de sus 
respectivos repartos para el 
idem id. . 8769

Los de Manacor, San José, Po
rreras, Andraitx, Sineu, Fe- 
rrerias y Buñola, idem id. el 
proyecto de presupuesto ordi
nario para el idem id.—8769, 
773, 775 y. , 8778

El de San José hace público que 
acordado contratar el arren
damiento de un edificio para j 
Escuela Nacional, invita a los 
propietarios de fincas a que 
presenten proposiones. . 8769

El de Llubi publica una ordenan
za base para el repartimiento

3
| de utilidades para el próximo 

año 1923-24. . 8769
Los de Palma, Andraitx, Inca, 

Petra, San Juan Bautista, Fe- 
lanitx, Santañy, Pollensa y 
Formentera, publican la lista 
de los Sres. Concejales y ma
yores contribuyentes con de
recho a la elección de Com
promisarios para Senadores.— 
8770, 771, 772 y. . 8774

Los de Buñola, La Puebla, Fe- 
lanitx, Estellenchs, Santañy, 
Santa Maria, Sineu, Sansellas, 
Marratxi, Esporlas y Vallde
mosa, anuncian subastas para 
el arriendo y recaudación de 
sus respectivos arbitrios para 
durante el año 1924.—8769, 
770, 771, 773, 774, 775, 776 y. 8779

Ei de Palma anuncia un concur
so para la adquisición de tra
jes para la Brigada de Bom
beros. . 8771

El mismo anuncia de nuevo su
basta para el arriendo de los 
pastos del recinto amurallado. 8771

El mismo anuncia tener expues
tas al público las cuentas mu
nicipales del año 1921-22. . 8771

El de Mercadal hace público se 
halla vacante la plaza de Ve
terinario Titular e Inspector 
de carnes y víveres dotada con 
el haber anual de mil pesetas. 8771

El de San Luis publica una orde
nanza base para la imposición 
y exacción del repartimiento 
general sustitutivo de consu
mos para el próximo ejercicio 
de 1923-24. . 8771

El de Santa Eugenia hace públi
co que aprobados los pliegos 
de condiciones para las subas
tas de sus arbitrios y de la re
caudación del repartimiento 
general quedan expuestos al 
público a efectos de reclama
ción. . 8771

El de Sóller anuncia haber acor
dado.someter a una informa
ción pública una instancia de 
D. Bartolomé Frontera Pizá, 
solicitando construir un edifi
cio y fábrica de tejidos, en el 
corral de la casa n.° 32 de la 
calle de la Rectoria, la cual 
estará movida por motor con 
caldera de vapor. . 8772

Los de Sansellas, Campos del 
Puerto, Manacor, Llubi, Ibiza, 
Sóller, Lluchmayor, Petra, 
Santa Maria, Felanitx y Bi
nisalem, anuncian haber tra
mitado los oportunos expedien
tes a los efectos dispuestos en 
la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.— 
8772, 773, 776, 777, 778, 779 y 8780

Los de Fornalutx, Bañalbufar, 
Sineu, Capdepera, Campos del 
Puerto, Estellenchs, Campanet 
y Son Servera, anuncian tener 
expuesto al público el padrón 
de edificios y solares para el 
próximo año 1923-24.—8772, .
773, 774, 776, 777 y . 8780

El de Pollensa idem id. un presu
puesto extraordinario para cu
brir unos gastos del actual 
ejercicio. . 8772

Los de San José, Sóller y Fela
nitx publican notas de gastos 
verificados en obras efectua
das por administración.—8771 
8775 y. . 8776

El de Palma hace público que - 
habiendo sido anulada la su
basta del servicio de carruajes 
se anuncia de nuevo para el 
dia 26 del actual. . 8773

El de Manacor anuncia que apro
bado el plano de alineaciones 
y rasantes de una calle de la 
Colonia del Carmen, queda ex
puesto al público a efectos de 
reclamación. • 8773

La Alcaldía de Inca hace púbbli- 
co se halla detenido en el co- . 
rral común un perro perdigue
ro encontrado abandonado. . 8773
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Lo b  de Muro, Binisalem, Pollen- 

sa, Santa María y Porreras, 
anuncian tener expuesto al 
público el padrón de carruajes 
de lujo formado para regir du
rante el año 1923-24.—-8773, 
8774 y. .

Loa de Andraitx, Pollensa, Cam
pos del Puerto y Alcudia, Ídem 
id. el padrón de casinos y cír
culos de recreo formado para 
el ídem id.—8773, 774, 776 y .

El de Sineu anuncia que forma
do un proyecto de presupuesto 
extraordinario para el año en 
curso, queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación.

La Alcaldía de Palma publica 
relación nominal rectificada 
del propietario de la casa nú
mero 15 de la calle de la Igle
sia del Molinar de Levante. .

El Ayuntamiento de Esporlas pu
blica una ordenanza base del 
repartimiento de utilidades pa
ra regir durante el próximo 
año 1923-24. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El de Bufiola anuncia subasta 
para la cobranza de los de
rechos de Plaza y Matadero 
durante el año 1923-24. .

La Alcaldía de Felan tx anuncia 
subasta de un perro podenco 
que se halla entretenido en el 
corral común de dicha Al
caldía. .

La de Santafiy anuncia subastas 
de loa pastos de las comunas 
de dicho pueblo. .

El Ayuntamiento de Mahón pu
blica la distribución de fondos 
del mes en curso. .

El de Cindadela cita, llama y 
emplaza a Antonio Marqués 
Bagur, a fines relativos del 
servicio militar de su hijo An
tonio Marqués Casasnovas. .

Los de Palma, Petra y Santa 
María, anuncian que rectifica
do el presupuesto ordinario pa
ra 1923-24, queda de nuevo 
expuesto al público a efectos 
de reclamación. .

La Alcaldía de Lluchmayor hace 
público se halla detenido en él 
corral común un burro de ra
za argelina encontrado aban
donado. .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
riores .

La Alcaldía de id. hace público 
que habiendo solicitado don 
Juan Roca Deyá, instalar dos 
motores eléctricos en la casa 
n.° 12 sita en la calle del Ba
luarte del Principe, señala un 
plazo de 15 dias para recla
maciones. •

8777

8773

8774

8774

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
El Depositario del Ayuntamien

to de Santañy, publica la cuen
ta de caja del primer trimes
tre de 1922-23. .

Lo b de los Ayuntamientos de 
Palma, Manacor, Mahón, Ala- 
yor, Ciudadela, Villa-Garlos, 
Perrerías, íbiza, Son Servera, 
Llubl, Pollensa, San Antonio 
Abad, Santa Eulalia del Rio, 
San José, Víllafranca de Bo- 
nafiy, Binisalem y San Luis, 
publican la ídem de id. del se
gundo trimestre de id.—8776, 
777,778, 779, 780 y. •

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la de Ibiza ha
ce saber que en la sesión cele
brada sobre proclamación de 
Candidatos a Concejales para

I

8778

la elección parcial convocada 
para el dia 18 del corriente 
mes, ha sido proclamado y de
clarado definitivamente elegi
do por el distrito l.° D. Vic- 
torio Hernández Wallis. . 8774

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica lista de las personas que 

han solicitado los cargos de 
Justicia Municipal que men
ciona. .

Id. relación del nombramiento 
para varios cargos de Justicia 
Municipal. .

Idem id. del nombramiento de 
varios adjuntos para los Tri
bunales municipales de los dis
tritos de la Catedral y de la 
Lonja. .

8772

8778

8780

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Anto
nio Tur Tur (a) de Can Muson, 
procesado en causa sobre hur-

8768tos.
I Idem otra id. por la cual 

llama y emplaza a José 
8775 I dona Cardona (a) de Can 

ra, procesado con otro en 
sa sobre lesiones.

I Idem otra id. por la cual

cita, 
Car- 
Rie- 
cau-

cita,
8774

8775

8776

llama y emplaza a Cristóbal 
Real Vicens procesado en cau
sa sobre hurto. .

Anuncia que en los quince pri
meros dias del próximo mes de 
Mayo se celebrarán exámenes 
de aspirantes a Secretarios y 
Suplentes de Juzgados Muni
cipales y en los diez últimos 
de aspirantes a Procuradores .

8776

8777

8769

8773

8777

TRIBUNAL PROVINCIAL 
d.e lo cantencioso-administrativo

Publica el fallo de una sentencia 
declarando no haber lugar a 
una demanda presentada por 
D. Tomás Vidal y Ramón y 
confirma una resolución dicta
da por el Gobernador civil con 
fecha de 4 de Agosto de 1920. 8768

8778 JUZGADOS 
de primera Instancia e Instmiccion

8778

8779

8781

E1 de la Lonja hace una notifi
cación a unos perjudicados por 
robo de prendas de vestir y 
comestibles y les cita para 
prestar declaración en el su
mario. .

El mismo por medio de cédula 
requiere a D.a Antonia Coll 
Casasnovas para que presente 
los títulos de propiedad de una 
finca que se le tiene embar
gada. .

El de Mahón hace saber a Don 
Guillermo Goñalons Juanico se 
han nombrado por el apodera
do de D Manuel Fernández 
Escrivá dos peritos para el jus
tiprecio de los bienes muebles 
embargados a dicho Goñalons, 
a fin de que por su parte se 
nombren otros dos, bajo aper
cibimiento, si no lo hace, de 
tenerle por conforme con los 

8769

8769

8770

8771

8772

Q I elegidos por el actor. .
8í7b I jnca notifica el fallo de

I una sentencia al ejecutado de-
■ clarado en redeldia Antonio
¿ Gelabert Ramis. .
I El de la Lonja anuncia la muer- 
■' te sin testar de D.a María Fe- 

rrer Mayans y llama a los que
I crean con derecho a su he- 

renda. .
I El de Inca cita, llama y emplaza 
I a D. José Alzamora Gayá y 
I otros que relaciona o sus he- 
i; rederos y a los demás que sean 

acreedores del concursado Jai
me Amengual Roig, para que

I se presenten en el juicio de 
concurso voluntario de acree- 

| dores de dicho concursado. .
I El de la Lonja por medio de cé-

dula hace una notificación a 
Mr. A. Bonabeau de París, au
sente en ignorado paradero a 
instancia del procurador de 
D. Baltasar Cortés Valls. . 

El de Inca por medio de id. cita 
para declarar en un sumario 
sobre injurias, ante la Audien
cia provincial como testigos a 
Sebastián VillalangaSerra, Se
bastián Campomar y Jorge 
Reyhés Mairata. .

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a Antonio Soler Magraner 
para notificarle el auto de ter
minación de un sumario y el 
de su prisión provisional. . 

El mismo por medio de cédula 
emplaza para que comparez
can a una demanda de pobre
za de D. Bartolomé Arbos Cer
vantes a los terratenientes de 
los bienes fideicomisados por 
D. Bartolomé Arbos Vích. . 

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia a D. Antonio Ga- 
mundí Reus, condenándole al 
pago de una cantidad a Don 
Juan Cabot Vidal. .

El de la Lonja cita, llama y 
busca a Rafael Camps Ferrá, 
procesado en causa sobre es
tafa," para notificarle el auto 
de conclusión de sumario y el 
de prisión provisional. .

El de Inca anuncia subasta de 
unas fincas acordada en el 
concurso de acreedores de Don 
Jaime Amengual Roig. .

El de la Catedral anuncia otra 
id. de la nuda propiedad de la 
porción indivisa de una finca 
que corresponde a D.a Josefa 
Piña Miró. .

El de Mahón cita, llama y em
plaza a una gitana llamada 
María procesada en causa so
bre estafa. .

El de la Catedral anuncia subas
ta de una parte indivisa de la 
Plaza de Toros de Palma, em
bargada como de propiedad de 
D.a Antonia Colomar Sureda.

8772

8773

8776

8776

8776

8777

8777

8780

8780

8781

que se condena a D. Miguel 
L. Cuadrado Petit al pago de 
una cantidad a D. Pedro Mir •
Llambias. . 8775

El de la villa de Muro notifica el 
fallo de otra id. a Pedro Pas
cual Perelló, declarado en re
beldía. . 8780

SUBASTA
En el .despacho del Notario de 

Palma, D. Asterio Anzue el 
dia 24 de los corrientes se ve
rificará la venta de una finca 
propiedad de los menores José 
y Miguel Sena Camps. . 8774

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Cindadela anuncia se ha

llan vacantes las plazas de Se
cretario propietario y Secreta
rio suplente de dicho Juzgado, 
señalando el plazo de 30 días 
para solicitarlas. .

El de Muro cita para la celebra
ción de un juicio verbal a Pe
dro Pascual Perelló en virtud 
de demanda presentada por 
D. Vicente Bennasar Ramis. .

El de Campos del Puerto anuncia 
hallarse vacante el cargo de 
Secretario de dicho Juzgado y 
señala un plazo de 15 dias pa
ra presentación de instancias.

El de Mercadal anuncia subasta 
de una finca embargada a Don 
Antonio Sanz Salvá y D. Anto
nio Sanz Benejam. .

El de la Lonja cita y emplaza a 
Eulalia Riera Roig para la ce
lebración de un juicio de faltas 
por hurto. . ;

El de La Puebla requiere al deu
dor Nadal Simó Cladera pre
sente'los títulos de propiedad 
de una finca que se le tiene

8769

8772

8774

8777

8778

embargada. . 8778

CAPITANIA GENERAL 
de la piimeta región 

El Jefe de E. M. abre concurso 
para proveer una plaza de 
Sub-llavero de las prisiones 
militares de San Francisco de 

¡Madrid. . 8770

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
de Intendencia de Madrid

El Director de dicha Central 
anuncia de nuevo subasta pa
ra la adquisión de cincuenta 
mil mantas para camas de ca- 

, bos y soldados al precio máxi
mo de 22'25 pesetas una. . 8769

AYUDANTIAS DE MARINA
El Juez instructor déla de Ciu

dadela, llama a las personas 
que se crean con derecho a un 
bidón de hierro conteniendo 
gasolina, hallado en las pla
yas de Algayarene. . 8774

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

Anuncia que en el cuartel de ca- 
balleria de la plaza de Palma 
se venderán en pública subas
ta el dia 24 del actual cinco 
caballos de desecho y el mismo 
dia en el cuartel que ocupa el 
grupo destacado en Mahón se 
venderá otro también de de
recho. , 8774

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos que rela
ciona. , 8772

El ídem id. del Hospital de dicha 
plaza anuncia lo mismo. . 8774

El ídem id. del Hospital de la pla
za de Palma anuncia lo mis

mo. . , 8774

El de Soller cita para un juicio 
verbal de faltas sobre juego 
prohibido a unos denunciados 
que relaciona. .

El de la Catedral saca a pública 
subasta unos géneros que des
cribe embargados a D. Andrés 
Bibiloni Oliver. .

8780

8781

8772

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Catedral no

tifica el fallo de una sentencia 
a la demandada Dolores Cabot
Pons. , . 8768

El de la. Ciudad de Mahón publi
ca el fallo de otra id. por el

PARQUES DE INTENDENCIA 
El Jefe" del Parque de la plaza 

, de Palma publica el resumen 
de vendedores y precios de 
los artículos adquiridos en la 
2.a quincena de Febrero últi- 
timo y 1.a de Marzo actual.— 
8770 y. ■' . 8779

El idenl del id. de la plaza de
Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. . 8774

El idem del id. de la plaza de 
Palma anuncia lo mismo. . 8778

El idem del id. de la plaza de 
Mahón publica el resumen de 
vendedores y precios de los ar
tículos adquiridos en la 1.a 
quincena del corriente mes. . 8779

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de Ibiza Don 
Rafael Merita, cita a dos ins
criptos encartados por no ha
ber recogido su cartilla naval. 8769

El de la idem id. de esta provin
cia D. Domingo Picornell, cita 
a los individuos que tripulaban 
un falucho apresado con taba- • 
co de contrabando en aguas de 
la Colonia de Campos,. asi co-
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co a los que se consideren due
ños de dicho tabaco. .

£1 del grupo de escuadrones de 
Mallorca D. José Gallardo, ci
ta al recluta no incorporado 
Gabriel Cantallops Rullán, na
tural de La Puebla. .

El de la comandancia de artille
ría de Menorca D. Juan Mora, 
cita al id. Miguel Cardell Lla- 
dó, natural de Felanitx. .

El del regimiento infantería In
ca D. Mateo Bosch, cita al id. 
José Salas Mayol, natural de 
Pollensa. ,

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Merita, ci
ta al inscripto Estanislao Mari 
Serra, para declarar sobre la 
pérdida de su Cartilla naval. .

El de la idem id. de Barcelona 
D. Luis M. de Villena, cita a 
dos individuos y una mujer pa
ra declarar en dos causas por 
contrabando de tabaco. .

El del arsenal de Cartagena Don 
Germán Argúelles, cita al ma
rinero José Ribas Ribas, natu
ral de la isla de Ibiza, proce
sado por el delito de nombre 
supuesto. .

El del grupo de ingenieros de 
Mallorca D. Sebastián Vidal, 
cita al recluta Bartolomé Se
gura Barceló, natural de Po
rreras. .

El del regimiento infantería In
ca D. Mateo Bosch, cita a tres 
reclutas no incorporados, na
turales de esta provincia.— 
8775 y. .

El del idem id. Mahón D. Narci
so Tuduri, cita al recluta Ra
món Pons Timoner, natural de 
Alayor. .

El del grupo de ingenieros de 
Menorca D. Miguel Pallicer, 
cita a los idem Bartolomé 
Suasch Mari y Juan Torres 
José, naturales de Santa Eula
lia del Rio. .

El del idem id. de Mallorca Don 
Sebastián Vidal, cita a los id. 
Jaime Arbona Bauzá, natural 
de Sóller y Eugenio Solanillas 

^Fuster, natural de Huesca. .
de la comandancia de marina 
de Mahón D. Ricardo Vera,

j cita al inscripto Jaime Rosse- 
8770 * lió González, encartado por 

*■ no haberse presentado a reco
ger su cartilla naval. .

I El de la idem id. de Ibiza atta 
al inscripto José Serra Ma-

8772

8772

8772

8772

8775

8775

8775

8776

8776

8778

yans, no presentado para 
ingreso en el servicio el 
l.° de Enero último.

El del regimiento infantería 
ca D. Mateo Bosch, cita al

su 
dia

In- 
re-

cluta Mateo Pons Plomer, na
tural de Binisalem. .

El de la Catedral D. Ismael Ro
dríguez Solano, cita a Lorenzo 
Vaquer Salieras (a) Malañada, 
para ser oido en un sumario 
sobre tenencia y expendición 
de cocaína. .

El mismo cita a Francisca Pas
tor Catañy para prestar de
claración en un sumario por 
el delito de robo a Vicente Ca- 
ñellas. .

8779

8780

8780

8780

8771

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a in
fractores de la Ley de caza. . 8777

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que la matricula de en

señanza no oficial estará abier
ta desde el dia l.° de 30 am
bos inclusive del próximo mes 
de Abril. .

Id. se halla vacante la plaza de 
Secretario general de dicha 
Universidad. .

8773

8779

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durante el mes de 
Junio tendrá lugar los exáme
nes de ingreso en dicho Insti
tuto y que los aspirantes debe
rán solicitarlo en el mes de 
Abril próximo y los alumnos 
que deseen dar validez acadé
mica a los estudios hechos li
bremente deberán solicitarlo
en el antedicho mes. . 8776

8779 ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
i Anuncia que las matriculas de 
* ingreso y de asignaturas esta-

rán abiertas .'durante todo el 
próximo mes de Abril. . 8778

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que las matriculas de 

ingreso y de asignaturas esta
rán abiertas durante todo el 
próximo mes de Abril. . 8779

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que confeccionados los 
padrones de Carruajes de Lu
jo y Casinos para eí año 1923 
a 24, quedan expuestos al pú
blico a efectos de reclamación. 8768

El mismo dicta providencia de 
2.° grado de apremio contra 
morosos que relaciona en el 
pago de suministro de agua. . 8775

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la Hacienda en la villa de
Sansellas dicta providencia de 
apremio, designándolas fincas 
objeto de embargo. . 8774

El de la 1.a zona de Palma dic
ta providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución urbana (Ensanche) . 8776

El mismo dicta igual providen
cia contra morosos que relacio
na en el pago de la. antedicha . 
contribución (Capital). . 8777

El mismo dicta igual id. contra 
morosos que relaciona en el 
pago de la contribución rústi
ca (id.) . 8780

BANCO AGRARIO DE BALEARES 
Publica el Balance que compren

de el 11.° ejercicio desde l.°
Enero a 31 Diciembte de 1922. 8768

BANCO DE SOLLER
Publica el estado de su situación 

en 31 Diciembre de 1922. . 8768 I

BANCO DE FELANITX
Publica el Balance que compren

de el cuadragésimo ejercicio, 
desde l.° de Enero a 31 de Di
ciembre de 1922. , 8769

CREDITO BALEAR
j Anuncia el extravío de un talón। de depósito constituido por don
I Jaime Ferrer Truyol en su Su

cursal de la ciudad de Inca. . 8770
Idem el id. de un resguardo cons

tituido en esta Central a nom
bre de D. Pedro Bonnin Fuster 
y D. Claudio Fuster Pomar in
distintamente. . 8771

FERROCARRILES DE MALLORCA
I Publica el Balance cerrado en 31
. de Diciembre da 1922. . 8770

Anuncia el extravio de un res-
| guardo de depósito de Accio

nes en custodia constituido por 
D. Jorge Cafiellas Canut. . 8788

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Febrero de 1922. . 8771

SOCIEDAD ELECTROAGRICOLA 
de Campos del Puerto

\ Convoca a los Sres. Accionistas 
para la Junta general que de
be celebrar el dia 19 del ac
tual. . 8773

ELECTRO MALLORQUINA S. A.
Publica el Balance cerrado en 31 

de Diciembre de 1922. . 8775

FOMENTO AGRICOLA
Anuncia el extravio de un res

guardo de depósito en efectivo 
de 5000 pesetas y otro de efec
tos en custodia, extendidos a 
favor de la Sociedad Saint Go- 
bain de París y D. Fausto Mal- 
berti Rosselló indistintamente. 8777

FERROCARRIL DE SOLLER
Publica el Balance formado en 31 

Diciembre de 1922. . 8781

EL GAS DE SOLLER
Publica el Estado de su situación 

en 31 Diciembre de 1922. . 8781

PALMA.—ESCUELA-TlPOQRiriCA

M.C.D. 2022



I??8

WIJ¿R VTiaHHD
HblLi nu eb • iv '1. •? le afonyo/.
ati icq obhtái.>8íW' cdfedqob sb

<J2 íí^ j i 7i ¡T 197193 saiisl

/<- -/■ Xa? r o- .bi le mab! 
' rt-li B ífillr >0 £ÍB9 ae obdiJÍl

-,: "' . ; v libe ' .G eb 9id 
o?)6! isipij i oil; 619 .G x

i-. ^ .VA ’-'/A . ; V
JR L9 ofwme ■ 39:ic ■¡3 AD-Idr-l

0778 i .2Eí:L:;b^
•toi ü ü  sb oivi '
-oi y A ob oiré " ;t

1 sb 
i'* jní

•:oq obrüiiíeüxD ¿ .i-otauo ■•>■ asa
8878 . .‘urmn b íí . xv ey. f .G

i 7*^ .

34 AT.AO
«a it is Tc iÍx J 9YMew y

1 '.4 ■■ r v .v . •'« ‘.y/V >q 1 ’g < u i '
•'d [) /Ü3;

-894'1 I* .lt HGr/-.' -.V 8O4T.;d6^1C
. S6j -b c' ^ido cb

/ IVOIfi£AXMTOaJS OAU^lOO

r7T8

ot 7 '- ao< iv.¿9 i\
JD01. ,"6‘ ' v'i í ■ xo. lOD

-• r- ev > Liaul «A i- -:.,;
‘>r. ’vL 91 aih I ■'-■ del -o od

Jfiuj

,A

5TV8

.? / muí >1* vj j j v :
4 no ■-. ¡ ‘-r - •' '

.

7??8

AJÓL>Tfl0A O'TTMO'i
-sai j i ob civRib 9 lo r^nriH/. 
oviv > fie Gjivxisb eh ob*H.L
-Odie ob olio V, Bfid' kdq ‘XOd 
« eobibjjoixo t£ibutoü9 ne >i
-O: ■ tajíi8 b&betoar- «| ex -n el
-fsK o,i "A Xí v ah. ‘! ob 
.• kietitAdiiid: o g ’ ÓL' -oS 'diod

1878 .

S5IJJO8 3t[ .
16 La ühr:rtnó> eonuJAfi ie «;‘*j!du4

.SSitil eb didaí'-idíü.

fl?L!jOk 3(1 82x9 J3
■íioflllle .'ti ! ' obii;-' ' I ilduS 

1878 . .8801 eb eidmetoíG lt ü g

¿oixAfltxyiiT-A iMuoeS- .A.^J Vi

/

8VT8
.■•OÍ ojí.í, ?? . hS^dL L- :

• : • ¿ ■. 11.

ia x Aj^nnas
7< /p^toiiunA

>115 é-. S ” r -'rri
Or'’

'•' Vi

c'v.

97 i‘-

(J8V8

■
.

.>G <■
9b ■ ?ií-

'
ti" : ' Vf.

sí

as íñorjj 1 
ruge o! o ib.

í ■

;£aV

<■ 60
39 id

<j<)r

5 ■ II Dt*

9:.

' (d. ■ '

•t' . ‘H

U9

^‘Á

v ■ .
5; i O

: ':í
n-ÍL

31

p,ciota»

d ,? Y nbVr ■ ' •■:
¿áoib o í .

r h ' t a: p ■'ooiozti
OC -f ■ t- >9 í! e' C) c<

Lbi) b o

8Bf;A3/ • - ÍC ' ' i ’ íV

A9T8

8878

^•78

O8V8

-»mq! •o*., --np «.ot.ul: •'Ííg u M 
J O !:í f : \J l 16 A

1 xhin' ioíG ir £ g t s b S

«v. • • r o? <r
. .S\ü ob rr.iírns’xiG 18 no

XTi ' ' . '■ OV 7 r.ÍL 
a '?,'j 'o l q i! 4

f/ni- omisé í: : suo Is b
ís 'h S - e; 9b 

. iH9Í9

\

-eaaofí xiniAl -d A -l í Ií> #:7ie> 
loq objjiG-jnx ^vUxnoi:
-0091 *. < bL’Lt vOiq 9619dí "' Oil 
. la/a o silit: o 11--.

r^idi oh .bi o-eb. ;I í
-l M Bíter. keoL al'ih •f j í h 

íry-.G t bfdodFe- r •; "íl v
Lid lo oíoi/l' : "> . *1^1'
. oa ül' c*. nDI o1 ....

£íib;G6tBÍ ;. in.’ ’> bb
. -s. I;; ; ,d*^ H - '■. ■ xo

-;,i. ;■ - oí4 3 ' '
. ■ .. •■- " < h 4 ■ • :

- :.k . . . ;v .< :. •
-IWM í-, SfcTelA?' ir

-í ti A'oeíorí/ 3
-oh •isV'. 4 

T-.vj Oí'fíij:. 
a '• eteeai. 

ít ;8 .

UV^ y 1CH/

£1

7^ \
^7 l - fill. dr

8 íb.xljííí' Y9 ;•■ ■• '

D ' . •
' - '

" v tsvs '■ i; .<j e -
■ r :■' .

■r itii. ¿-ífii ■•*'■-" ' (.
i i/ $ h M ;iL io

6 fff CL ■ "■ r. /;".

evv^

ri

08

R.

Tj  
u."

ü: Tüi

90

ol> ®x'q fj ■ • ÍLj iI f. .
£d . ib eb d /C3 ■ . '.
. .b>d JJ

OOIHrxrr : J/Htei. ?u- 1>í:i 
WWSMlV, ' ■- ■

nb peta íe - -.o "I1 ¡- . íj
-Btaí YBBoi i-.^Lx i • ) oiri:L

9778

-itaní j iM? -9 • - ■.. vi -'i 8'i^ 
-' dab 891.7. j V-,£feC: T) í
9.6 8901 Jt- CIA ohr '' >8 ílti 
8oum«i; f c : ■/ • -..n .qXhdL" 
•ÓÍMroS ^ diri .’ -.id: 19-' a ".' - 
-if srí UA \ R9ÍÍH 
oíWtDilcb nAr 1 •. nd
. . / t 1 . ■ . v >

3X1 VSfiVdH
. oh f . 'fíír!. t.f f-i. ■ /■ ¡tfi A 

ai89 F.4n ■. ■. ! v ^;fe i yn ‘

M.C.D. 2022


